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1.-  INTRODUCCIÓN. 

El ámbito de actuación del grupo de acción local, ADRI CALATAYUD ARANDA se desa-
rrolla en las Comarcas Comunidad de Calatayud y Aranda. Cabe citar que la Comarca 
de la Comunidad de Calatayud, se crea mediante la Ley 9/2001 de 18 de junio, publi-
cada en BOA nº 76, de 27 de junio de 2001 y la comarca del Aranda, mediante la Ley 
9/2000, de 27 de diciembre, publicada en BOA nº 156, de 30 de diciembre de 2000. 

Se encuentra inmerso en la elaboración de la estrategia de desarrollo local pa rticipat i-
vo (EDLP) para el período 2014-2020.Este trabajo persigue fomentar la creación de 
empleo, la actividad económica y la calidad de vida en este territorio.  

Para diseñar cómo será la estrategia del próximo Programa Leader en las Comarcas 
Comunidad de Calatayud y Aranda es necesario llevar a cabo un proceso de participa-
ción pública que permita canalizar las aportaciones de las entidades que represen tan 
los intereses sociales y económicos de este territorio. Un proceso que esté abierto a 
todas las instituciones, agentes económicos y sociales, tejido asociativo y vecinos de 
ambas comarcas.  
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2.-  ÁMBITO TERRITORIAL. 

Este territorio limita al norte  con las comarcas de Tarazona y el Moncayo y Campo de 
Borja, al este con las de Valdejalón y Campo de Cariñena, al sur con la Comarca Cam-
po de Daroca y al oeste con Soria y Guadalajara. 

 

Comprende un total de 80 municipios, la mayoría de los cuales pertenecen a  la Co-
marca Comunidad de Calatayud. Se reparten de la siguiente manera: 

¶ Comarca Comunidad de Calatayud (67): Abanto, Alarba, Alconchel de Ariza, Al-
hama de Aragón, Aniñón, Arándiga, Ariza, Ateca, Belmonte de Gracián, Berdejo, 
Bijuesca, Bordalba, Bubierca, Cabolafuente, Calatayud, Calmarza, Campillo de 
Aragón, Carenas, Castejón de Alarba, Castejón de las Armas, Cervera de la Ca-
ñada, Cetina, Cimballa, Clarés de Ribota, Codos, Contamina, Embid de Ariza, El 
Frasno, Fuentes de Jiloca, Godojos, Ibdes, Jaraba, Malanquilla, Maluenda, Ma-
ra, Miedes de Aragón, Monreal de Ariza, Monterde, Montón, Morata de Jiloca, 
Morés, Moros, Munébrega, Nigüella, Nuévalos, Olvés, Orera, Paracuellos de la 
Ribera, Paracuellos de Jiloca, Pozuel de Ariza, Ruesca, Sabiñán, Sediles, Si-
samón, Terrer, Tobed, Torralba de Ribota, Torrehermosa, Torelapaja, Torrijo, 
Valtorres, Velilla de Jiloca, Villafeliche, Villalba de Perejil, Villalengua, Villarroya 
de la Sierra y La Vilueña. 

¶ Comarca del Aranda (13):Aranda de Moncayo, Brea de Aragón, Calcena, Gotor, 
Illueca, Jarque, Mesones de Isuela, Oseja, Pomer, Purujosa, Sestrica, Tierga y 
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Trasobares. 

Prácticamente todos los municipios del territorio se encuentran en zona desfavorec i-
da, solo 5 de las ochenta poblaciones están en zona de montaña. 

El principal núcleo de población de este territorio es  Calatayud, que con 20.658 habi-
tantes (2015) constituye el 4º núcleo en importancia tras las tres capitales de provi n-
cia aragonesas. Tras él, le sigue en importancia Illueca con 3.154 habitantes  (capital 
del Aranda).Esta situación conlleva a que su población se encuentre distribuida de 
una manera heterogénea y se ofrezca una gran disparidad en cuanto a distribución de 
servicios, equipamientos e infraestructuras. A ello se suma el descenso de población 
generalizado que están sufriendo tod os sus núcleos que tiene su correspondencia en 
una tasa de masculinidad alta y crecimiento vegetativo negativo.  

Los tres sectores económicos más importantes son el sector agrícola y agroaliment a-
rio y el turismo fundamentalmente en la  Comunidad de Calatayud y el sector del cal-
zado en el Aranda. 

  



 

 

 

 

6 

3.-CUADRO RECAPITULATIVO DAFO 

3. A) DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO, FORTALEZAS, DEBILIDADES, OPORTU-
NIDADES YAMENAZAS E INDICADORES. 

El diagnóstico del territorio para determinar sus necesidades y potencial se resume en 
la descripción de las  debilidades, necesidades, fortalezas y oportunidades. Se en-
cuentran organizadas de acuerdo a los objetivos estratégicos:  

 

1. CREACIÓN DE EMPLEO Y DINAMIZACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL 

2. MEJORA DE LOS SERVICIOS Y LA CALIDAD DE VIDA 

3. EQUILIBRAR EL TERRITORIO Y FRENO DE LA DESPOBLACIÓN 

 

ii FORTALEZAS 

F1 El desempleo en la comarca del Aranda de los mayores de 30 y menores de 44 es más bajo 
que la media de Aragón.  

F2 La tendencia de pérdida de empleo continuada ha cambiado y empieza a remontar.  

F3 Cercanía a Zaragoza desde Calatayud y buenas comunicaciones. 

F4 Calatayud es la primera ciudad en nivel de población después de las capitales de provincia 
de Aragón. 

F5 Importante presencia y participación de la socied ad civil del territorio y colectivos sociales. 
De los 108 socios de ADRI Calatayud Aranda, 20 son asociaciones juveniles, mujeres y cul-
turales.  

F6 Aumento paulatino de emprendedores del sector servicios.  

F7 Diversidad de infraestructuras deportivas (piscina cubierta, campo de golfΊ) en Calatayud. 

F8 Conservación de un peso importante del sector primario en cuanto a la generación de renta 
y empleo 

F9 Productos frutícolas, hortícolas y vitícolas de gran calidad por la orografía y clima de ambas 
comarcas. 

F10 Fomento del sector vitícola a cargo del Consejo Regulador de la Denominación de Origen de 
Calatayud. Premios a la calidad de los vinos.  

F11 Importancia del asociacionismo agrario.  

F12 En ganadería, existencia de razas autóctonas de calidad. (cabra moncaína, rasa aragonesa) 

F13 Existencia de un tejido de microempresas desarrollado.  

F14 Proyectos de cooperación ya implantados que facilitan la comercialización e internalización 
de sus productos.  

F15 La producción del calzado en la comarca del Aranda supone más del 90% de la producción 
de todo Aragón. 

F16 En la comarca del Aranda el sector del calzado se ha agrupado en el Cluster del calzado 
Aragonés. 

F17 Recursos potencialmente turísti cos existentes: Parque natural del Moncayo, ríos, embalse 
de Maidevera, figura del Papa Luna. 

F18 La crisis ha impulsado a la cooperación entre empresas.  

F19 Presencia de ferrocarril uniendo Madrid, Guadalajara y Barcelona. Estación del AVE en Cala-
tayud. 

F20 Alta consideración de la calidad de vida en el medio rural.  
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F21 Nº de estaciones depuradoras por encima de la media de Aragón, en cuanto a población.  

F22 Aproximadamente el 20% de las fuentes de agua minero medicinales de Aragón se encuen-
tran en la comarca de Comunidad de Calatayud. 

F23 Existen centrales de cogeneración, hidroeléctricas y solar fotovoltaica.  

F24 Bajo índice de incendios. 

F25 Existencia de actividades de promoción turísticas con gran éxito de participación, por eje m-
plo Portal de Mudéjar Abierto (puesto en marcha 2.005; 2.800 aperturas y 80.000 visitas)  

F26 Perfil del turista actual esexigente y formado, busca un turismo de calidad  

F27 Excelente calidad de los establecimientos hosteleros, generalmente muy bien valorados.  

F28 El Monasterio de Piedra es un recurso turístico de referencia, uno de los lugares de Aragón 
más visitados (3º en Aragón , que recibe unas mil personas/día)  

F29 Riqueza paisajística de numerosos espacios de Calatayud -Aranda (Moncayo, Hoces del 
Piedra y del Jalón) 

F30 Organización de diversas marchas senderistas fuertemente arraigadas en el territorio que 
convoca a gran número de participantes como ;La Calcenada΄,  ;Marcha del Papa Luna΄, 
Maestro Zapatero y otras  

F31 Ha mejorado en los últimos años la promoci ón del turismo activo en el territorio y existen 
propuestas concretas para mejorar y ampliar la oferta . 

F32 Extensa red de senderos señalizados de Gran Recorrido, Pequeños Recorridos y Senderos 
Localesy posibilidad de incorporar otros nuevos y con otros usos BͮTT-  . 

F33 Disponibilidad de territorio para poder desarrollar actividades que precisan espacio.  

F34 15 lugares de importancia comunitaria (LIC) con 44.839 ha, 5 zonas de especial protección 
para las aves (ZEPA) con 39.572 ha. 

F35 5 Centros que imparten educación secundaria obligatoria.  

F36 Grados de formación profesional vinculados a la cualificación p rofesional de hostelería y 
turismo, administración, sistemas informáticos, instalaciones electrotécnicas y de telec o-
municación y atención sociosanitaria.  

F37 El INAEM tiene una oferta formativa amplia en Calatayud. 

F38 Presencia de universidad a distanci a en Calatayud.  

F39 Existencia de la Escuela Oficial de Idiomas. 

F40 Hospital de Calatayud 

F41 Presencia de centros de salud y asistencia médica por encima de la media de Aragón.  

F42 Plazas de residencia para el cuidado de mayores en la comarca Comunidad de Calatayud 
por encima de la media de Aragón. 

F43 Farmacias por habitante  en ambas comarcas por encima de la media de Aragón. 

F44 Agencias de desarrollo (Brea p.e) que prestan un gran servicio. 

F45 Formación práctica de turismo activo con los estudiantes del I.E.S de Illueca.  

iii DEBILIDADES 

D1 El desempleo femenino de mujeres mayores de 44 en la comarca del Aranda es de 7 puntos 
por encima de la media de Aragón (28,6% de mujeres desempleadas en la comarca del 
Aranda) 

D2 El desempleo en el sector industrial en la comarca del Aranda supone un 43.6% (la media de 
Aragón es de 12.9%) 

D3 El desempleo en el sector primario en la comarca de Comunidad de Calatayud es de un 
15.3% (duplica la media de Aragón) 

D4 Valor de la renta inferior al registrado en el medio urbano.  

D5 Poca diversificación económica y muy sectorizadas en ambas comarcas. Comunidad de 
Calatayud, turismo del agua y agroalimentación y comarca del Aranda industria del calzado.  
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D6 Descenso paulatino de los emprendedores del sector primario y secundario en ambas c o-
marcas. 

D7 Atomización de explotaciones agrícolas e industrias.  

D8 Existencia de un elevado número de autónomos y de empresas de un solo empleado, con lo 
que tienen una menor capacidad de inversión.  

D9 La actividad industrial es muy heterogénea y tiene poco peso  salvo en lo que se refiere al 
sector del calzado . 

D10 Poco uso de los recursos forestales y de vegetación  

D11 Superficie regable en relación a la SAU inferior a la media de Aragón en todo el territorio.  

D12 Baja superficie inscrita en agricultura ecológica.  

D13 Deficiencias en estructuras de redes de riego (superficie de regadío entorno al 40 -45%). 
Solo se aprovecha un 20% del agua disponible para riego. 

D14 La horticultura carece de vías de comercialización.  

D15 La implantación del cooperativismo no absorbe toda la producción agraria.  

D16 Temporalidad laboral en el sector primario.  

D17 Abandono de la actividad agraria por falta de relevo generacional.  

D18 Bajo nivel de transformación industrial de productos primarios.  

D19 Falta de empresas que se dediquen a la transformación agroalimentaria que aprovechara 
excesos de producción en algunos cultivos (cerezas al marrasquino, mermeladasΊ) 

D20 Escaso aprovechamiento de la apicultura.  

D21 Salvo excepcionesse detectadesconexión entre la industria agroalimentaria y la producción 
local.  

D22 Desconocimiento por parte del consumidor de la D.O. Calatayud.  

D23 Dificultad para promocionar los productos locales en las  vías de comunicación.  

D24 Falta de formación permanente especializada tanto en el sector turístico como para indu s-
tria del calzado.  

D25 Dependencia de la industria del calzado como medio de creación de empleo y riqueza para 
la comarca del Aranda. 

D26 Desconocimiento de las empresas de las posibilidades en torno a las TIC.  

D27 Poca implantación de modelos de negocio innovadores o diferenciadores.  

D28 Muy poca presencia de empresas de I+D+i. 

D29 Se han cerrado en los últimos años comercios al por menor. 

D28 Escasoaprovechamiento de su ubicación estratégica entre Madrid -Zaragoza. La cercanía a 
los principales mercados no está siendo aprovechada mediante la implantación de empr e-
sas dedicadas al almacenamiento y distribución. (12 empresas dedicadas a l almacena-
miento y distribución)  

D29 Deficiente estado de la red de carreteras locales y deficiente señalización que dificulta el 
acceso a las poblaciones, servicios y recursos turísticos.  

D30 Solo cuatro municipios depuran sus aguas aunque suponen el 80% de la población (comar-
ca del Aranda). 

D30 Falta de subestaciones eléctricas.  

D31 Oferta de recursos turísticos amplia aunque dispersa.  

D32 Diferentes entidades ofrecen información turística y realizan promoción pero poco coord i-
nada, conveniencia de crear un centro de iniciativas turísticas.  

D33 La información turística se encuentra dispersa, en diferentes formatos, y con diferente grado 
de desarrollo. La información previaje que se ofrece al turista es escasa y ofrece contenidos 
de baja calidad. 

D34 Escasez de señalización o señalización incompleta de rutas turísticas.  
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D35 Desconocimiento de losnumerosos recursos turísticos por parte del público en general que 
posee Calatayud Aranda. 

D36 Falta de promoción y dinamización del embalse de la Tranqu era (Usos navegación) 

D37 Debería aprovecharse más el flujo turístico que genera el Monasterio de Piedra y la figura de 
;La Dolores΄ en la comarca Comunidad de Calatayud y el Papa Luna en la comarca del 
Aranda. 

D38 Necesidad de aumentar sinergias entre l os centros de atracción turística principales y el 
resto de los recursos del territorio.  

D39 Numerosos recursos de interés turístico carecen de infraestructuras que hagan posible su 
disfrute y visita (diversos yacimientos celtiberos, embalse de La Tranque ra) 

D40 Descompensación poblacional entre la Comarca Comunidad de Calatayud 39.587 hab 
(84,66%) y Comarca del Aranda que cuenta con 7.168 hab (15,34%).  

D41 Calatayud, Illueca y Brea tienen una densidad de población superior a 120 personas por km
2
 

D42 De los 80 municipios de Adri Calatayud Aranda Calatayud aglutina el 44,18% de la población 
del territorio con 20.658 hab. Illueca en la Comarca del Aranda sería la siguiente población 
en importancia con 3.159 habitantes que supone un 6.76% de la población.  

D43 Pérdida continuada de la población, en la comarca Comunidad de Calatayud desde el 2008 y 
mínimo histórico poblacional en la comarca del Aranda (7.168 habitantes).  

D44 Alto índice de envejecimiento superando los 150 puntos en las dos comarcas.  

D45 Pérdida de población entorno a los 300 habitantes por año, fruto de la diferencia entre nat a-
lidad y mortalidad. Afecta especialmente a la Comarca del Aranda que debido a su alto índ i-
ce de envejecimiento, su tasa de mortalidad es muy alta y la natalidad muy baja lo que su-
pone una pérdida anual de unos 50 habitantes por año.  

D46 Tasa de masculinidad elevada. 

D47 La proximidad a Zaragoza favorece la tendencia de ser territorio dormitorio: trabajadores 
que van y vuelven sin integrarse en los municipios y compr as en los grandes centros co-
merciales del entorno de la capital.  

D48 Alta dependencia del transporte privado para unirse los municipios más pequeños con las 
cabeceras de comarca. 

D49 Falta de cobertura y saturación de líneas en telefonía fija y móvil  

D50 Falta de cobertura de banda ancha 

D51 Dificultades de transporte y accesibilidad en el territorio Calatayud Aranda.  

D52 Falta de servicios itinerantes  

D53 Falta de servicios a la comunidad.  

D54 Carencia de servicios de proximidad 

D55 Oferta de formación reglada, certificados de profesionalidad y ciclos formativos mejorable.  

D56 Dificultades económicas para que los ayuntamientos presten los servicios básicos y puedan 
abordar las dotaciones necesarias de infraestructuras y equipamientos  

D57 Falta de dotación de personal de atención primaria.  

D58 Falta de actualización de las instalaciones médicas.  

D59 Plazas de residencia para mayores en cantidad suficiente pero de elevado precio. 
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iv OPORTUNIDADES 

O1 Programas europeos, nacionales y regionales para el desarrollo rural.  

O2 Posibilidad de autoempleo en temas vinculados a la Ley de dependencia.  

O3 Posibilidad de autoempleo en la prestación de servicios a empresas industriales.  

O4 Posibilidad de autoempleo en la prestación de servicios  turísticos.  

O5 Aumento del PIB de países en vías de desarrollo como posibles clientes internacionales.  

O6 Posibilidad de ofertar terreno y espacios en polígonos a menor coste que en las grandes 
ciudades. 

O7 Agricultura ecológica.  

O8 Posibilidad de nuevas empresas que transformen el excedente de productos agrícolas (lic o-
res, mermeladas, productos desecados...) 

O9 Posibilidad de invernaderos en vega (tomate, calabacín, pimientoΊ). 

O10 Recuperación de variedades locales hortofrutícolas.  

O11 Ensayos con distintas variedades de frutales para sustituir por variedades tradicionales con 
menor rendimiento.  

O12 Los aprovechamientos cinegéticos pueden constituir una fuente de ingresos importante y 
de yacimiento de empleo si se explotan de forma adecuada.  

O13 Integración de toda la cadena de valor de los productos agrarios desde el origen.  

O14 Alto potencial de producción de biomasa procedente de residuos agrícolas  

O15 Existencia de recursos naturales susceptibles de aprovechamiento económico emergente 
(biomasa, setasΊ) Gran cantidad de recursos medioambientales de calidad. 

O16 Desarrollo de nuevas formas de comercialización del vino mediante el establecimiento de 
sinergias con el sector turístico, con iniciativas de enoturismo que agrupen aspectos cult u-
rales, gastronómicos y lúdicos.  

O17 Internalización de los productos.  

O18 Auge del comercio on line que posibilita que se pueda vender productos y servicios desde el 
territorio.  

O19 Aplicaciones móviles y nanotecnología que facilitan el trabajo agrícola . 

O20 I+D+i en transformación de productos agrarios.  

O21 I+D+i en nuevos cultivos y variedades hortícolas más eficientes.  

O22 Redes sociales para la difusión del territorio (productos, destinos,Ί). 

O23 Riqueza de espacios naturales susceptibles de ser explotados turísticamente (ornitología, 
geologíaΊ), desde el punto de vista de la conservación. 

O24 Posibilidad de combinar distintos recursos del territorio (turismo industrial, gastronómico, 
culturalΊ). 

O25 Posibilidad de creación de paquetes turísticos en relación al turismo de salud (Baños) y al 
turismo termal del agua (Triangulo del agua: Monasterio de Piedra -Balnearios-Hoces). 

O26 Tendencia creciente del turismo termal.  

O27 Variedad de actividades de turismo activo: variaszonas de escalada y ferratas, rutas de sen-
derismo o BTT. 

O28 Nuévalos es uno de los pueblos con mayor turismo estacional en relación a su tamaño.  

O29 Posibilidad de combinar recursos deportivos para crear packs de actividades.  

O30 La escasa densidad de población ocasiona una baja presión sobre el medio.  

O31 La energía solar fotovoltaica es una energía autóctona y por tanto reduce la dependencia de 
la energía exterior. 

O32 Aplicar políticas de eficiencia energética en las dotaciones municipales puede suponer un 
considerable ahorro para los ayuntamientos.  

O33 Sector fotovoltaico como apuesta energética sostenible del territorio.  
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O34 Participación en proyectos de cooperación entre municipios y/o particulares para reducir 
costes, fomentar productosΊ 

O35 Compromiso del Gobierno de Aragón de llevar la banda ancha a los centros educativos y 
crear una centralita en cada localización  

O36 Auge de buenos hábitos de consumo responsable.  

O37 Mayor exigencia social en relación a la responsabilidad social de las empresas, tanto a nivel 
medioambiental, como laboral.  

O38 Recuperación del alcornoque para el aprovechamiento de corcho.  

v AMENAZAS 

A1 Tendencia a la concentración de trabajadores en núcleos concretos.  

A2 Dificultad de atracción de nuevas inversiones.  

A3 Aumento de la economía sumergida. 

A4 Elevada vulnerabilidad frente a las promociones urbanísticas masivas de carácter exógeno.  

A5 Inestabilidad política relacionada con las energías renovables.  

A6 Incremento de los costes de producción (especialmente en ergía). 

A7 Sistema cooperativo agrario amenazado por la crisis de precios  

A8 Pérdida de competitividad de muchas actividades agrarias tradicionales en un contexto de 
economía globalizada y de progresiva reducción de ayudas a la producción.  

A9 Falta de reemplazo generacional en el sector primario.  

A10 Rentabilidad limitada del sector agrario  

A11 Liberalización comercial de productos agrarios.  

A12 Alta competencia con las explotaciones agrarias de zonas menos desfavorecidas o más 
intensificadas.  

A13 Alta competitividad de las empresas de la industria alimentaria de comunidades vecinas, en 
especial las del corredor del Ebro. 

A14 Fuerte competencia en la industria del calzado del mercado exterior, expuesto a coyunturas 
internacionales.  

A15 Degradación de espacios por la concentración de explotaciones y la tendencia a la extens i-
ficación agraria.  

A16 Problemas ambientales derivados de la intensa actividad agraria (daños en la calidad del 
abastecimiento del agua y sobreexplotación de acuíferos . 

A17 Posibles daños ambientales derivados de la mejora de determinadas infraestructuras y 
equipamientos rurales municipales.  

A18 Teniendo en cuenta la tendencia actual a la búsqueda de alojamientos turísticos a través de 
la red existen pocas valoraciones de los establecimientos del territorio en centrales de r e-
serva como Trivago, BookingΊ 

A19 Elevada competitividad entre destinos y productos turísticos fuera del territorio que poseen 
gran presencia en las redes sociales. 

A20 Fuga de comercio a Zaragoza. 

A21 El comercio electrónico está generando una merma considerable al sector del calzado.  

A22 Alta competitividad en I+D+i  

A23 Desconocimiento por parte de la población local de los valores naturales y paisajísticos del 
territorio.  

A24 El turismo puede producir daños ambientales si no se ordena de manera acorde con los 
objetivos de conservación de cada lugar.  

A25 Escasez de recursos para la conservación de espacios naturales protegidos  

A26 Alto porcentaje (entorno al 25%) de viviendas de segunda residencia 

A27 Concentración de la población y de los servicios en las cabeceras de comarca, especialme n-
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te en Calatayud. 

A28 Más de 3000 personas censadas en el territorio Calatayud Aranda pasan más de 14 noches 
al año en Zaragoza y 500 personas censadas en otros municipios de la comarca Comunidad 
de Calatayud, pasan más de 14 noches al año en Calatayud. 

A29 El 100% de los 67 municipios de la comarca de Comunidad de Calatayud se encuentra en 
zona desfavorecida y de los 13 municipios de comarca del Aranda 8 están en zona desfavo-
recida y 5 en zona de montaña. 

A30 Riesgos de colectivos en exclusión social.  

A31 La tendencia a la despoblación se agrava en los municipios de menor tamaño y los núcleos 
urbanos son un polo de atracción que tiende a abs orberlos gradualmente.  

A32 Abandono de los núcleos urbanos por los jóvenes en busca de mayores oportunidades de 
trabajo especialmente de las mujeres.  

A33 Creciente pérdida y concentración de servicios en las cabeceras de comarca  

A34 Progresivo cierre de aulas de educación primaria.  

 

Vii  ndicadores de contexto comunes y específicos.  

GRUPO 

ADRI Calatayud Aranda 

Nº Indicador  Dato Año Fuente dato 

1 

Población (habitantes)        

Total 46.755 2014 IAEST 

Hombres 24.073 2014 IAEST 

Mujeres 22.682 2014 IAEST 

2 

Estructura de edad (total y por género)        

< 15(%) 10,72% 2014 IAEST 

Hombres 5,67% 2014 IAEST 

Mujeres 5,05% 2014 IAEST 

15-64(%) 62,77% 2014 IAEST 

Hombres 33,75% 2014 IAEST 

Mujeres 29,02% 2014 IAEST 

>64(%) 26,51% 2014 IAEST 

Hombres 12,07 2014 IAEST 

Mujeres 14,44 2014 IAEST 

3 Población extranjera (%) 14,74 2014 IAEST 

4 Territorio (km2) 3.073,60 2014 IAEST 

5 Densidad de población (hab/km2)  15,21 2014 IAEST 

6 

Población activa (%, total y por género)        

Ocupados 29,84 2014 IAEST 

Parados 7,67 2014 IAEST 

8 
Población inactiva  (% total y por género)       

Persona con invalidez laboral permanente  72,4 2011 IAEST 
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Hombres 36,3 2011 IAEST 

Mujeres 36,1 2011 IAEST 

Jubilado, prejubilado, pensionista o rentista  24,5 2011 IAEST 

Hombres 6,1 2011 IAEST 

Mujeres 18,5 2011 IAEST 

Estudiante y otra situación  3,1 2011 IAEST 

Hombres 1,9 2011 IAEST 

Mujeres 1,2 2011 IAEST 

9 

Demandantes de empleo por sector de actividad       

Peones de las industrias manufactureras  29,76% 2014 IAEST 

Zapateros y afines 2,95% 2014 IAEST 

Operadores de máquinas para la fabricación del calzado, ma-
rroquinería y guantería de piel 2,42% 2014 IAEST 

Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros establec i-
mientos similares  13,65% 2014 IAEST 

Peones de la construcción de edificios  9,35% 2014 IAEST 

Vendedores en tiendas y almacenes 9,94% 2014 IAEST 

Peones agrícolas (excepto en huertas, invernaderos, viveros y 
jardines) 8,63% 2014 IAEST 

Camareros asalariados 6,86% 2014 IAEST 

Peones agrícolas en huertas, invernaderos, viveros y jardines 4,77% 2014 IAEST 

Conductores asalariados de automóviles, taxis y furgonetas  3,83% 2014 IAEST 

Empleados administrativos sin tareas de atención al público 
no clasificados bajo otros epígrafes  4,27% 2014 IAEST 

Peones del transporte de mercancías y descargadores 3,57% 2014 IAEST 

10 

Afiliaciones a al Seguridad Social por sector de actividad(%)        

Agricultura  28,54 2014 IAEST 

Industria  19,02 2014 IAEST 

Construcción  9,64 2014 IAEST 

Servicios 42,80 2014 IAEST 

Sin clasificar  0,00 2014 IAEST 

11 

VAB por sector de actividad (miles de euros)        

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  79.784 2012 IAEST 

Extractivas, Energía y agua 28.446 2012 IAEST 

Industria manufacturera  119.570 2012 IAEST 

Construcción  85.970 2012 IAEST 

Comercio; reparación; transporte; hostelería;  
información y comunicaciones  192.638 2012 IAEST 

Actividades financieras, inmobiliarias; actividades profesion a-
les, científicas y técnicas, administrativas y servicios auxili a-
res 67.791 2012 IAEST 
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Administración pública y defensa; seguridad social obligat o-
ria; educación; actividades sanitarias y de servicios sociales; 
otros servicios  140.340 2012 IAEST 

12 

Nivel de estudios de la población ( >25 años) 

   Analfabetos  1,73 2011 IAEST 

Sin estudios 32,48 2011 IAEST 

ESO, EGB. 36,05 2011 IAEST 

Bachillerato Superior  7,33 2011 IAEST 

FP Grado Medio 6,14 2011 IAEST 

FP Grado Superior 5,80 2011 IAEST 

Diplomatura  5,11 2011 IAEST 

Licenciatura y Grado 4,96 2011 IAEST 

Doctorado y Máster  0,40 2011 IAEST 

13 

Oferta turística (nº plazas)  4358 2013 IAEST 

Hotel, Hostal y similar  2640 2013 IAEST 

Vivienda Turismo Rural 447 2013 IAEST 

Camping 1066 2013 IAEST 

Apartamentos Turísticos  205 2013 IAEST 
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3. B) LISTA DE NECESIDADES DETECTADAS 

N1 Formación para la búsqueda activa de empleo, utilización de redes sociales etcΊ 

N2 Formación permanente para desempleados de larga duración.  

N3 Incrementar el vínculo con las localidades de los  jóvenes que se han ido a estudiar fuera. 

N4 Facilitar que los trabajadores que vienen de Zaragoza y otras localizaciones se queden 
en las comarcas de comunidad de Calatayud y del Aranda. 

N5 Fomentar estrategias que faciliten el asentamiento de nuevos ve cinos.  

N6 Fomentar políticas de igualdad y empleo, especialmente en colectivos más desproteg i-
dos.  

N7 Fomentar el asociacionismo juvenil.  

N8 Fomentar la transferibilidad de proyectos como festivales de música etc que potencian el 
trabajo en grupo.  

N9 Potenciar que los propietarios de segundas residencias pasen su tiempo de ocio sem a-
nal allí. 

N10 Atracción de neo rurales emprendedores a las localidades más despobladas.  

N11 Creación de viveros de empresas sociales e innovadoras. 

N12 Fomentar la creación de cooperativas especialmente de trabajo femenino.  

N13 Paliar el desempleo femenino de mujeres mayores de 44 años de la comarca del Aranda. 

N14 Estrategia para disminuir el desempleo en los sectores primario (Comunidad de Calat a-
yud) y sector secundari o (comarca del Aranda) 

N15 Orientación científica, comercial y de futuro para los productores agrarios.  

N16 Asesoramiento conjunto a los productores agrarios.  

N17 Fomentar el coworking.  

N18 Potenciar la calidad y el carácter diferenciador de los productos agrarios del territorio 
Calatayud Aranda. 

N19 Presencia de los recursos turísticos y agroalimentarios en las TICS.  

N20 Conocer y dar a conocer los productores y productos del territorio.  

N21 Unión de sinergias entre turísticos y agroalimentar ios para crear paquetes. 

N22 Potenciación de la Asociación de Marca de Calidad Territorial en ADRI Calatayud y Aran-
da para asegurar su continuidad.  

N23 Diversificación económica en ambas comarcas, especialmente en la Comarca del Aranda 
vinculada al calzado. 

N24 Fomentar la calidad (normas ISO). 

N25 Fomentar el km 0 y comercio de cercanía. 

N26 Puesta en valor y fomento del turismo en la cara oculta del Moncayo.  

N27 Formación permanente en temas de turismo (inglés, redes sociales, cocteleria, marid a-
jeΊ) poniendo especial énfasis en los productos locales. 

N28 Puesta en valor del sector cárnico especialmente en embutido tradicional (fardeles, gü e-
ñasΊ) 

N29 Mejora de los modelos de promoción de los productos del sector de panadería y past e-
lería como frutas de Aragón o guindas al marrasquino.  

N30 Dar salida a los excedentes de producción agraria, con la producción de otros productos 
transformados.  

N31 Fomentar que la cadena de valor de transformación de los productos se realice en el 
territorio.  

N32 Fomentar nuevos productos innovadores.  

N33 Dar salida a los residuos agrarios como biomasa etc. 
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N34 Accesibilidad al pantano de la Tranquera, acondicionamiento y limpieza así como una 
zona de embarque. 

N35 Compilar la información turística y promocionarla de forma ordenada.  

N36 Mantenimiento y ampliación de la señalización de las rutas de interés.  

N37 Formación permanente en auxiliares técnicos termales, nuevos tratamientosΊ 

N38 Homologación para la comarca de Comunidad de Calatayud como co marca destino s a-
lud. 

N39 Promoción de los recursos deportivos como impulso al turismo.  

N40 Homogeneizar los recursos turísticos para la atención al visitante.  

N41 Conocimiento y valorización por parte de los habitantes del territorio de los recursos del  
mismo.  

N42 Apoyar el voluntariado local.  

N43 Impulso de empresas vinculadas a la atención al visitante  

N44 Homogenizar las webs de ayuntamientos, asociaciones y comarcas en materia de turi s-
mo porque están muy poco actualizadas.  

N45 Profesionalización de los guías turísticos.  

N46 Información y promoción de las ofertas de turismo activo.  

N47 Mejora en la visualización de yacimientos arqueológicos  

N48 Fomento de senderos y vías verdes. 

N49 Creación de nuevas vías ferratas y equipamiento de las existentes 

N50 Creación de rutas que pongan en valor y difundan el patrimonio inmaterial e histórico.  

N51 Limpieza de los ríos. 

N52 Unión de Calatayud con Calcena. 

N53 Desarrollo de aplicaciones de móvil para la promoción del territorio.  

N54 Usos de TICS para las rutas turísticas, senderos de gran recorrido,Ί 

N55 Visibilidad con empresas del sector turísticos de otros territorios.  

N56 Fomentar líneas de empresas que si bien tienen relación con los sectores tradicionales 
no dependen de estos exclusivamente, (etiquetados, internacionalizaciónΊ) 

N57 Potenciar el relevo generacional de las explotaciones agrícolas y ganaderas.  

N58 Incentivar y bonificar la creación de nuevos tipos de negocio.  

N59 Mejora de la accesibilidad de los establecimien tos turísticos.  

N60 Potenciar las inversiones en I+D+i 

N61 Potenciar la utilización de energías renovables en las empresas.  

N62 Actuaciones de sensibilización para un consumo responsable del agua.  

N63 Fomentar la participación de los centros de investigación (universidad, CITA, ITAΊ) con 
las industrias del territorio.  

N64 Divulgar y potenciar el patrimonio cultural junto al sector turístico.  

N65 Incentivar el espíritu emprendedor e innovador.  

N66 Impulsar el ecoturismo vinculado a la ruta del vino. 

N67 Puesta en valor de las razas autóctonas ganaderas.  

N68 Recuperación de cultivos tradicionales.  

N69 Creación de bancos de semilla  

N70 Generar empleo basado en los espacios protegidos y su conservación y mantenimiento.  

N71 Impulsar las líneas  de internalización para los productos de D.O y calzado.  

N72 Potenciar el transporte colaborativo para acercar los servicios de los pueblos más p e-
queñas. 
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N73 Trabajar en un turismo de emociones.  

N74 Fomentar la creación de marcas gourmet.  

N75 Modernización de las redes de riego. 

N76 Informar de los productores de localidades menores en oficinas de turismo etc . para que 
consigan visibilidad.  

N77 Descentralizar el turismo del Monasterio de Piedra.  

N78 Intentar romper la temporalidad del sector primario  (invernaderosΊ) 

N79 Potenciar la situación estratégica del territorio para atraer nuevas inversiones.  

N80 Fomentar la presencia de los productos del territorio en grandes mercados.  

N81 Mejora de costes en la producción vitícola.  

N82 Fomentar el uso de terrenos sin explotar para la agricultura ecológica.  

N83 Fomentar paquetes de turismo activo (escaladas, ornitologíaΊ) con turismo tradicional 
del territorio.  

N84 Recuperación y puesta en valor de fiestas locales entorno al sector primario para unir 
sinergias de turismo y agroalimentación.  

N85 Promocionar el territorio en las ciudades que tienen combinación con el AVE.  

N86 Unir turismo industrial con cultural.  

N87 Mejorar los usos económicos de los recursos cinegéticos para aumentar la renta de los  
habitantes del medio rural y para diversificar la economía.  

N88 Poner en valor la escasa presión al medio ambiental en las zonas con bajas tasas de 
densidad de población para diversificar en actividades económicas vinculadas con el 
turismo.  

N89 Modernización de las explotaciones agrícolas y mejora de su competitividad a través de 
avances técnicos en nanotecnológica, eficiencia energética y otros.  

N90 Formación específica para poner en valor recursos patrimoniales del territorio.  

N91 Mejora de la accesibilidad de los servicios de atención turística.  

N92 Embellecimiento de los cascos urbanos de Alhama de Aragón, Jaraba, Nuévalos y Para-
cuellos del Jiloca.  

N93 Fomentar la conciliación familiar para mejorar la incorporación de la mujer al mercado de 
trabajo.  

N94 Crear cultura de calidad rural. 

N95 Fomentar los servicios itinerantes para los municipios más pequeños.  

N96 Apoyar la mejora de la banda ancha tanto a nivel público como privado.  

N97 Reemplazo de las maquinas menos eficientes por otras qu e mejoren el ahorro energéti-
co. 

N98 Sensibilización en el reciclado de residuos.  

N99 Utilización de recursos sostenibles para el control de plagas (p.e . posaderos de rapaces 
para el control de topilloΊ) 

N100 Mejorar las líneas de telefonía. 

N101 Mejorar la oferta de formación reglada.  

N102 Fomentar el comportamiento responsable de los turistas.  

N103 Potenciar los servicios privados asistenciales ante el envejecimiento de la población  

N104 Identificar servicios que no se cubran en los pueblos (t alleres, panaderíasΊ) para poten-
ciar que nuevos pobladores puedan emprender sus negocios.  

N105 Atraer ciclos formativos al territorio así como certificados de profesionalidad.  

N106 Protección de la masa forestal del territorio.  
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4.-ESTUDIO DE LAS NECESIDADES DETECTADAS Y DE LOS OBJE-
TIVOS ESTRATÉGICOS Y TRANSVERSALES. 

4. A) JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES SELECCIONADAS Y CRITERIOS 
PARA LA PRIORIZACIÓN. 

Criterios:  

SE PRIORIZAN: 

¶ Las necesidades vinculadas a paliar el desempleo.  
¶ Las necesidades que de cubrirse mejorarían el tejido empresarial y dinamiza r-

ían la economía. 

¶ Las necesidades relacionadas con la despoblación.  
¶ Las necesidades entorno a los servicios a la población y a la calidad de vida . 

Estos criterios de priorización responden a los objetivos estratégicos que serían:  

1. Crecimiento y mejora de la competitividad del tejido empresarial.  
2. Mejora de los servicios y la calidad de vida.  
3. Equilibrar el territorio  y freno a la despoblación. 

 

SE DESESTIMAN: 

¶ Las necesidades que no entren dentro de los ámbitos de programación de las 
EDLP en relación con los objetivos temáticos.  

¶ Las necesidades cuyo coste sea tan elevado que impida la consecución de 
otros proyectos.  

¶ Las necesidades que se puedan abordar desde otros programas o líneas de 
ayuda. 

Las necesidades restantes se fusionan para posteriormente desarrollar las actuaci o-
nes que se podrían realizar para cubrirlas. 

 

Necesidades descartadas en virtud de los criterios  

 

Nº NECESIDAD CAUSA DE DESISTIMIENTO. 

N9 Potenciar que los propietarios de segu n-
das residencias pasen su tiempo de ocio 
semanal allí. 

No se subvencionara ocio. 

N15 Orientación científica, comercial y de 
futuro para los productores agrarios.  

No se subvencionan productos agrarios 
sin transformación.  

N33 Dar salida a los residuos agrarios como 
biomasa etc . 

No se subvencionan si no hay transfo r-
mación.  
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Nº NECESIDAD CAUSA DE DESISTIMIENTO. 

N34 Accesibilidad al pantano de la Tranquera, 
acondicionamiento y limpieza así como 
una zona de embarque. 

La inversión sería muy elevada. 

N51 Limpieza de los ríos. No entraría dentro de ningún ámbito de 
programación, pero si se podría trabajar 
en sensibilización con el 6.1.  

N52 Unión de Calatayud con Calcena. No se podría subvencionar el acondicio-
namiento de carreteras.  

N57 Potenciar el relevo generacional de las 
explotaciones agrícolas y ganaderas.  

 

El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda 

N67 Puesta en valor de las razas autóctonas 
ganaderas. 

El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda 

N68 Recuperación de cultivos tradicionale s. El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda 

N69 Creación de bancos de semilla  El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda 

N71 Impulsar las líneas de internalización 
para los productos de D.O y calzado  

El sector vitícola se subvenciona a través 
del Plan Nacional del Vino. 

La internalización del calzado se sigue 
contemplando  

N75 Modernización de las redes de riego. El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda 

N82 Fomentar el uso de terrenos sin explotar 
para la agricultura ecológica.  

El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda, si entraría la sensibilización y la 
comercialización de productos, si hay 
trazabilidad p.e vino ecológico.  

N78 Intentar romper la temporalidad del se c-
tor primario (invernaderosΊ) 

El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda 

N81 Mejora de costes en la producción vitíc o-
la. 

El sector vitícola se subvenciona a través 
del Plan Nacional del Vino 

N89 Modernización de las explotaciones agr í-
colas y mejora de su competitividad a 
través de avances técnicos en nanotec-
nológica, eficiencia energética y otros.  

El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda 

N92 Embellecimiento de los cascos urbanos 
de Alhama de Aragón, Jaraba, Nuévalos y 
Paracuellos del Jiloca.  

No se podría subvencionar el acondicio-
namiento de cascos urbanos.  

N99 Utilización de recursos sostenibles para 
el control de plagas (p.e posaderos de 
rapaces para el control de topilloΊ) 

El sector agrario no entra en las líneas de 
ayuda 

N100 Mejorar las líneas de telefonía. No entraría en las competencias ya que 
el mantenimiento de las líneas compete a 
las empresas de telefonía. 
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Necesidades seleccionadas para abordar por la EDLP 

 

Nº NECESIDAD NECESIDAD PRIORIZADA DAFO 

1 N23-N56-N65-
N87 

Diversificación económica en ambas comarcas, especia l-
mente en la Comarca del Aranda vinculada al calzado. 

F5-F7-F12 D5-D9-
D17-D25-O2-O3-
O4-O12-A2 

2 N81 Buscar la eficiencia económica con responsabilidad social.  F9-F12-D8-D11-
O1-O15-O37-A3-
A8-A9-A10 

3 N11-N12-N17-
N21-N22-N63-
N83 

Potenciar la cooperación de empresas, instituciones y 
personas físicas para buscar nuevos modelos de negocio 
basados en la colaboración.  

F10-F13-F15 D7-
O34-A7 

4 N76 Unir sinergias entre los sectores más representativos.  F14-D21-O16-
O24-O29 

5 N55-N71 Buscar nuevos mercados para productos y servicios.  D10-D14-D15-
D23-O5-O9-O10-
O13-O17-A11-
A12-A13-A14 

6 N31 Fomentar que la cadena de valor de transformación de los 
productos se realice en el territorio.  

D18-O8 

7 N18-N20-N28-
N29-N74-N80 

Poner en valor los productos agroalimentarios e industri a-
les del territorio.  

F8-D6-D19-O7 

8 N32-N60 Fomentar la aparición de productos innovadores  D26-D27-D28-
O11-O19-O20-
O21-A22 

9 N19-N35-  
N40-N43-N44-
N45-N46-N55-
N64-N73 

Homogeneizar la información turística y la atención al 
visitante.  

D31-D32-D33-
D34-D38-A23 

10 N36-  N39-
N47-N48-N49-
N50-N66 

Adecuar, mejorar y crear recursos turísticos para su c o-
rrecta explotación.  

F16-F20-F24-F25-
F27-F29-D36-D39-
O23-A24 

11 N41-N44-N64-
N26-N77-N85-
N86 

Fomentar e informar de las ofertas de turismo, así como de 
todos los recursos patrimoniales, deportivos, medio a m-
bientales o culturales que puedan generar interés turístico.  

F6-F26-D35-D37-
O25-O26-O27-O28 

12 N44-N53-N54 Utilización de las TICS para promoción del territorio, sus 
productos y servicios.  

F23-D49-D50-
O18-O22-O35-
A18-A19 

13 N72-N93-N95-
N103 

Paliar la perdida de servicios en los municipios pequeños y 
preservar los que se tienen en el territorio.  

F19-F36-F38-D48-
D51-D56-D58-
A27-A28 

14 N59-N91 Mejorar la accesibilidad de los servicios.  F35-F37- D52-
D54-A33 
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15 N30-N97 Minimizar los residuos y en la medida que se pueda buscar 
la reutilización.  

O14 

Nº NECESIDAD NECESIDAD PRIORIZADA DAFO 

16 N62-N99-N106 Potenciar la sensibilización medio ambiental y el conse r-
vacionismo.  

F22-F28-F30-D12-
D13-O30-A15-A25 

17 N61-N96 Fomentar la eficiencia energética.  F21-D30-O31-
O32-O33-A5-A6-
A17 

18 N6-N13-N14-
N70 

Paliar el desempleo que sufre el territorio ADRI Calatayud 
Aranda. 

F1-D1-D2-D3-D4-
D16-A30 

19 N79 Potenciar la situación estratégica del territorio para atraer 
nuevas inversiones. 

F2-F17-D29-D30-
O6 

20 N3-N4-N5-N8-
N10 

Fijar población y acogida de nuevos pobladores.  D40-D41-D42-
D43-D44-D45-
D46-D47-A1-A4-
A26-A28-A31-A32 

21 N1-N2 Formación continúa  para desempleados de larga duración.  F33-D24 

22 N27-N37-N45-
N90-N101-
N105 

Formación reglada y certificados de profesionalidad así 
como formación orientada a la profesionalización de los 
sectores más significativos de las comarcas (turismo, 
agroalimentación, industria)  

F31-F32-F34-D55-
A34 

23 N25 Fomentar el consumo en el propio territorio.  F3-D22-O36 

24 N38-N84-N94 Potenciar la imagen del medio rural como tradición y cal i-
dad de vida. 

F18 

25 N7-N42 Fomentar la involucración de los vecinos p ara dinamizar el 
territorio.  

F4 

 

Priorización de necesidades de acuerdo a la lógica de intervención:  

Una vez establecida la lógica de intervención, para priorizar las necesidades se han 
seguido los siguientes pasos:  

1-  Cada necesidad se ha puntuado de acuerdo al número de objetivos transve r-
sales en los que incide. 

2-  Se valora con cuántos ámbitos de programación se podrían realizar actuaci o-
nes, para cada necesidad.  

3-  Se comprueban cuantas debilidades y amenazas quedarían cubiertas.  
4-  Una vez cuantificado todo  se suman las tres puntuaciones.  
5-  Se ordenan en base al resultado de mayor a menor puntuación, fruto de ello se 

genera un documento de trabajo que se presentara en el inicio del proceso 
participativo de debate. El resultado es llamativo porque en algunos ca sos, se 
detectan necesidades que a priori se consideran primordiales para el territorio 
y no ocupan los primeros puestos. Documento de trabajo 1: Priorización de 
necesidades de acuerdo a la lógica de intervención  (ver apartado 8.a.2.a) Par-
ticipación en la fase de investigación) . 

6-  Se refrenda con el proceso participativo y se prioriza con la colaboración de 
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los agentes sociales. Documento de trabajo 2: Priorización de necesidades de 
acuerdo al proceso participativo.  
 

Documento de trabajo 2: Priorización de necesidades de acuerdo al proceso partic i-
pativo. 
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DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 
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C
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1 2 20 
 1  1 5 14 Fijar población y acogida de nuevos pobladores , creando 

ofertas atractivas.  

2 1 2 
 1 1 1 13 6 Buscar la eficiencia económica con responsabilidad 

social.  

3 8 12 

1    7 4 Utilización de las TICS para promoción del territ orio, sus 
productos y servicios (la mejora de la banda ancha se 
considera imprescindible para mejorar la competitividad 
de las empresas y la calidad de servicios en el medio 
rural) 

4 16 13 
   1 2 6 Paliar la perdida de servicios en los municipios pequ e-

ños y preservar los que se tienen en el territorio.  

5 17 14 
   1 4 3 Mejorar la accesibilidad de los servicios  y el transporte 

entre el territorio.  

6 4 3 
1   1 8 5 Potenciar la cooperación de empresas, instituciones y 

personas físicas para buscar nuevos modelos de neg o-
cio basados en la colaboración.  

7 3 21 
   1 15 1 Formación continúa  para desempleados de larga dura-

ción. 

8 5 8 1    8 4 Fomentar la aparición de productos innovadores  

9 6 16 
 1 1  7 4 Potenciar la sensibilización medio ambiental y el co n-

servacionismo.  

10 7 17  1 1  7 4 Fomentar la eficiencia energética.  

11 9 5 1    7 4 Buscar nuevos mercados para productos y servicios.  

12 10 9 
1    5 6 Homogeneizar la información turística y la atención al 

visitante.  

13 11 10 
1 1   6 3 Adecuar, mejorar y crear recursos turísticos para su 

correcta explotación.  

14 12 18 

   1 4 6 Paliar el desempleo que sufre el territorio Adri  Calatayud 
Aranda. 

 

15 13 24 
 1   8 0 Potenciar la imagen del medio rural como tradición y 

calidad de vida. 

16 14 15 
 1 1  7 0 Minimizar los residuos y en la medida que se pueda 

buscar la reutilización.  
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DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 

IN
N

O
V

A
C

IÓ
N 

M
E

D
IO

 A
M

-
B

IE
N

T
E 

C
A

M
B

IO
  

C
L
IM

Á
T

IC
O
 

IN
C

L
U

S
IÓ

N 

17 15 19 
   1 6 2 Potenciar la situación estratégica del territorio para 

atraer nuevas inversiones. 

18 18 23    1 6 1 Fomentar el consumo en el propio territorio.  

19 19 22 

   1 5 2 Formación reglada y certificados de profesionalidad así 
como formación orientada a la profesionalización de los 
sectores más significativos de las comarcas (turismo, 
agroalimentación, industria)  

20 20 1 
   1 2 5 Diversificación económica en ambas comarcas, esp e-

cialmente en la Comarca del Aranda vinculada al calza-
do. 

21 21 25 
   1 5 0 Fomentar la involucración de los vecinos para dinamizar 

el territorio.  

22 22 7 
 1   3 2 Poner en valor los productos agroalimentarios e indu s-

triales del territorio.  

23 23 4 1 1 1 1 1 1 Unir sinergias entre los sectores más representativos.  

24 24 11 

   1 2 2 Fomentar e informar de las ofertas de turismo, así como 
de todos los recursos patrimoniales, deportivos, medio 
ambientales o culturales que puedan generar interés 
turístico.  

25 25 6 
1 1   1 1 Fomentar que la cadena de valor de transformación de 

los productos se realice en el territorio.  

 

4.B) JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN FINANCIERA A LOS OBJETIVOS ES-
TABLECIDOS. 

Como se ha planteado con anterioridad , los objetivos estratégicos son tres:  

 

1. CREACIÓN DE EMPLEO Y DINAMIZACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL 

Fundamentación:  

¶ La filosofía del grupo de acción local ADRI Calatayud Aranda y los retos priorit a-
rios de la Estrategia Europa 2020. 

ADRI Calatayud Aranda se fundamenta, según sus estatutos, enel desarrollo integral, 
económico, social y cultural del territorio Calatayud Aranda facilitando la participación 
de la ciudadanía al objeto de optimizar el aprovechamiento de los recursos endóg e-
nos del territorio de cara a su desarrollo armónico e integral.  

La Estrategia Europa2020establece como uno de sus ejes de actuación, la creación de 
empleo atendiendo a las necesidades de los sectores tradicionales (agrícola, ganad e-
ro y forestal), así como el apoyo a PYMES en otras actividades en apoyo a la diversifi-
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cación de la economía rural, favoreciendo la formación y la innovación a los empre n-
dedores. 

¶ La situación económica del territorio Calatayud Aranda:  

Las actividades económicas de ambas comarcas está n muy centralizada s:la activ i-
dad agraria y el turismo en la comarca Comunidad de Calatayud yla industria dedic a-
da a la fabricación del calzado en la Comarca del Aranda. 

La situación de crisis que se ha vivido en los últimos años ha llevado en ambas c o-
marcas a que en siete años se haya duplicado el número de desempleados. Esta si-
tuación empieza a tener visos de recuperación a partir del año 2014, pero ha dejado a 
muchas familias en condiciones económicas precarias.  

Evidentemente los objetivos, dada la financiación asignada provisionalmente, 
no pueden ser si no cuantitativamente modestos.  

Sin embargo, consideramos desde el grupo que la labor de animación y dina-
mización llevada a cabo desde diversos ámbitos de programación puede ser 
cualitativamente relevante en lo que se refiere a la dinamización del empres a-
riado y en el enfoque de un modelo de desarrollo territorial basado en la diver-
sificación económica y en la responsabilidad social de los agentes económ i-
cos del territorio.  

La cooperación entre empresas y agentes económicos se convierte en factor 
clave; tanto la que se planteará en el ámbito de programación correspondie n-
tes al objetivo temático 1  ͮque pueden afectar a sectores tan relevantes como 
el agroalimentario, el calzado o el turístico con la tan solicitada construcción 
de una ;imagen de destino΄, como la que pueda realizar el propio grupo de ac-
ción local.  

Quizá sea lugar adecuado para poner de relieve la importancia que a la coope-
ración otorga el grupo de acción local,  singularmente en lo que se refiere a 
proyectos como los que se han venido desarrollan do y que se pretenden con-
tinuar en lo que se refiere a la valorización de productos agrarios  -PON 
ARAGÓN EN TU MESA- , la cooperación con territorios con problemática similar 
de esta y otra comunidades autónomas IͮBERKELTIA-  ó aquellos que supo-
nen la apuesta conjunta con otros territorios europeos por un modelo de des a-
rrollo territorial  que ;pretende impulsar un proceso de valorización del territ o-
rio que procure englobar productos y servicios a partir de aspectos como la 
identidad y la responsabilidad soci al y complementar los regímenes de calidad 
existentes vinculados al origen de los productos agroalimentarios, integránd o-
los y generando sinergias con ellos mͮarca de calidad territorial -.΄ 

La cooperación entre agentes económicos y sociales  del territorio se verá 
plasmada, en la constitución de mesas sectoriales cuyo funcionamiento se 
contempla en el pro-cedimiento de gestión y que agruparán en la ejecución de 
la estrategia a los concerni -dos en cada uno de los objetivos.  
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2. MEJORA DE LOS SERVICIOS Y LA CALIDAD DE VIDA 

Fundamentación:  

¶ La filosofía del grupo de acción local ADRI Calatayud Aranda y los retos priorit a-
rios de la Estrategia Europa 2020. 

ADRI Calatayud Aranda se fundamenta, según sus estatutos, enel desarrollo integral, 
económico, social y cult ural del territorio Calatayud Aranda facilitando la participación 
de la ciudadanía al objeto de optimizar el aprovechamiento de los recursos endóg e-
nos del territorio de cara a su desarrollo armónico e integral.  

La Estrategia Europa2020 establece como uno de sus ejes de actuación la mejora de 
los servicios públicos y la calidad de vida, que ayude a paliar el déficit de oportunid a-
des respecto al medio urbano, con especial atención a la población más desfavorec i-
da o en riesgo de exclusión social. 

Primero el empleo, pero no solo el empleo.  

Paliar la pérdida de servicios en los pequeños municipios y preservar y hacer acces i-
bles los que se tienen es una de las prioridades de la estrategia. 

Unos servicios esenciales bͮanda ancha, telefonía móvil, transporteΊ-  , unos servi-
cios sociales que no llegan a todo el territorio, hacen que no pueda hablarse en nues-
tro medio de igualdad de oportunidades.  

La cooperación público -privada se convierte también en este terreno en instrumento 
esencial que permita avanzar en este terreno. 

Proponemos un PACTO LOCAL SOBRE SERVICIOS en el que participen Ayuntamien-
tos, Comarcas, Diputación y entidades privadas  con el objetivo de mantener un nivel 
de servicios mínimo en el territorio.  

 

3. EQUILIBRAR EL TERRITORIO Y FRENO DE LA DESPOBLACIÓN 

Fundamentación:  

¶ La situación poblacional del territorio Calatayud Aranda:  

El sistema de poblamiento se caracteriza por una fuerte dispersión territorial debido a 
la existencia de un gran número de núcleos de población, alejados entre sí, con una 
accesibilidad compleja hasta la cabecera comarcal y poco poblados.  

Se plantea la necesidad de mantener y reforzar la centralidad de las cabeceras y sub-

cabeceras comarcales con una oferta mínima de servicios públicos y privados.  

Las distancias intracomarcales, la escasa rentabilidad de servicios y comercio en una 

buena parte del territor io y el resto de factores descritos en el análisis anterior am e-

naza seriamente incluso  la supervivencia de algunos núcleos de población.  

La creación de empleo, la mejora de los servicios y calidad de vida deben extenderse a 

todo el territorio.  

La cooperación entre instituciones públicas y privadas en la búsqueda de fórmulas 

complementarias,  innovadoras y sostenibles en la prestación de servicios esenciales 
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y extender su acceso a todo el territorio se  ha revelado como  eje fundamental de la 

estrategia.  

Objetivo target del ámbito de progr a-
mación 

Presupuesto 
asignado 

Justificación  

10 proyectos de cooperación.  335.251Κ 

(8.4% FEADER) 

Existen previsiones de colaboración en 
estado incipiente. Especialmente en lo 
que se refiere a la integración de pro-
ductores primarios en la cadena al i-
mentaria. 

50 proyectos de inversión empresarial en 
materia TIC. 

155.125Κ 

(4.2% FEADER) 

En consonancia con el despliegue pre-
visto en varias cabeceras y subcabece-
ras comarcales fͮibra óptica -  y posible 
en otras 39 localidades  

39 proyectos relacionados con la mejora 
de la administración electrónica  

300.000Κ 

(27.8% FEDER) 

Intervención para la mejora de la acce-
sibilidad a las TIC en localidades que 
carecen de acceso con respuesta  

75 empresas del sector agroalimentario 
que reciben ayuda de la EDLP para inver-
siones en transformación, en comercial i-
zación y/o mejora de la competitividad.  

985.047Κ 

(26.7% FEADER) 

Establecidas comonecesidades prior i-
tariasla aparición de productos innov a-
dores, la eficiencia económica con res-
ponsabilidad s ocial y la búsqueda de 
nuevos mercados se plantea la necesi-
dad de dotar de forma importante.  

25 empresas del sector forestal que rec i-
ben ayuda de la EDLP para inversiones 
para inversiones en transformación, en 
comercialización y/o mejora de la co m-
petitivi dad 

349.032Κ 

(9.5% FEADER) 

Se estima de forma prudente habida 
cuenta de que se trata de un sector solo 
incipiente pero que por determinadas 
circunstancias puede tener un desarr o-
llo importante  

125 de empresas no pertenecientes al 
sector agroalimentario o forestal, que 
reciben ayuda de la EDLP para inversio-
nes para inversiones en transformación, 
en comercialización y/o mejora de la 
competitividad.  

1.487.474Κ 

(41% FEADER) 

 

La previsión se basa en experiencias 
previas, las características del tejido 
económico del territorio y la necesidad 
de actuación intensiva en determinados 
sectores como comercio y servicios.  

1.255.373Κ Inversión total en producción 
de energías renovables para autoconsu-
mo y eficiencia energética de empresas  

376.612Κ 

(10.2% FEADER) 

Se plantea como un reto extender la 
eficiencia energética como elemento 
esencial de cualquier inversión empr e-
sarial 

187.500Κ Inversión total de beneficiarios 
públicos en eficiencia energética y uso  de 
energías renovables 

150.000Κ 

(14% FEDER) 

Se plantea la ejecución acciones- tipo 
con carácter ejemplificativo e innovador  

25 actuaciones en conservación y pr o-
tección del medio ambiente  

50.000Κ 

(4.4% FSE) 

Se plantea como objetivo ejecutar cinco  
acciones anuales 

35 actuaciones cambio climático y pr o-
moción de la eficiencia energética  

50.000Κ 

(4.4% FSE) 

Se plantea como objetivo ejecutar siete 
acciones anuales 
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Objetivo target del ámbito de progr a-
mación 

Presupuesto 
asignado 

Justificación  

10 actuaciones materiales para el empleo  250.000Κ 

(23.3% FEDER) 

Se plantea un nº limitado de acciones 
basado en la complementariedad con 
otras líneas que determina que aquellas 
deban ostentar un plus de innovación el 
servicio ó método de prestación  

500 participantes formados  150.000Κ 

(13.3% FSE) 

En función del objetivo estratégico de 
creación de empleo y dinamización del 
tejido empresarial y en consonancia, 
entre otras, con las necesidades detec-
tadas relativas a  

- Eficiencia económica con res-
ponsabil idad social  

- Formación continua para de s-
empleados de larga duración  

10 infraestructuras apoyadas  375.130Κ 

(34.9% FEDER) 

En función de los objetivos estratégicos 
de mejora de los servicios y calidad de 
vida y de equilibrio delterritorio  y con la 
necesidad priorizada de fijar la pobl a-
ción; con el objetivo transversal de i n-
clusión social.  

 Se considera concretamente el result a-
do de la participación del grupo de tr a-
bajo correspondiente que pone de ma-
nifiesto las carencias en determinados 
servicios y en la atención a colectivos 
desfavorecidos o en riesgo de exclu-
sión. 

1.000 beneficiarios de proyectos de d e-
sarrollo social.  

729.108Κ 

(64.6% FSE) 

 

Cantidad estimada en función de los 
objetivos estratégico de mejora de los 
servicios y calidad de vida y de equili-
brio delterritorio y con la necesidad 
priorizada de fijar la población; con el 
objetivo transversal de inclusión social.  

Se considera concretamente el result a-
do de la participación del grupo de tr a-
bajo correspondiente  

500 participantes for mados 175.000Κ 

(13.3% FSE) 

En función del objetivo estratégico de 
creación de empleo y dinamización del 
tejido empresarial y en consonancia, 
entre otras, con las necesidades detec-
tadas. 
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UTILIZACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Como señala el PDR Aragón en aplicación del artículo 37 del Reglamento (UE) 
1303/2013 (Reglamento MEC), los programas de desarrollo rural podrán emplear in s-
trumentos financieros de apoyo a inversiones financieramente viables pero con ins u-
ficiente financiación del mercado.  

Los instr umentos financieros son mecanismos de apoyo financiero de naturaleza 
reembolsable que suponen una alternativa o complemento a otras formas de ayudas 
como las subvenciones. Pueden adoptar la forma de capital riesgo, garantías, m i-
crocréditos, o préstamos, entre otros.  

 

Conforme previene igualmente el P.D.R. de Aragón ;se concederán dos tipos de ayu-
das que pueden ser complementarias, por un lado las subvenciones a fondo perdido 
mediante un porcentaje de la inversión realizada por el promotor, que será el tipo de 
ayuda general, y por otro en forma de instrumento financiero como préstamos o av a-
les, que podrá ser complementado con la bonificación de intereses. Si se concediesen 
los dos tipos de ayuda a un mismo expediente, la suma de ambas deberá respetar los 
máximos legales establecidos΄. 

Sin perjuicio de los resultados de  la evaluación ex ante, se estima que en el territorio 
concernido por la estrategia  se producen las situaciones contempladas en el párrafo 
2º del artículo 37 Reglamento (UE) 1303/2013  ͮexistencias de deficiencias de mer-
cado  o situación de inversión subóptimas -  que justifican la  implementación de in s-
trumentos financieros  y se consideran los contemplados en el título IV del citado R e-
glamento como elemento útil para el apoyo de inversiones fina ncieramente viables y 
que no obtengan financiación suficiente del mercado.  

Concretamente se estima un instrumento que coadyuvaría a la ejecución de la estr a-
tegia mediante la concesión de ayudas a la financiación de empresas en los términos 
previstos en el artículo 37 antes citado, combinándose, en su caso con las subvenci o-
nes a fondo perdido previstas.  

En este sentido, ADRI Calatayud Aranda contempla la utilización de los instrumentos 
financieros en este período de programación con las posibilidades más amp lias que 
pudieren articularse y con carácter complementario a las subvenciones a fondo pe r-
dido. 

 

4.C) OBJETIVOS TRANSVERSALES: INNOVACIÓN, MEDIO AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMÁTICO E INCLUSIÓN SOCIAL 

Un objetivo transversal tiene como razón de ser potenciar una serie de habilidades, 
actitudes, valores y comportamientos orientados a promover un desarrollo integral en 
cada una de las actuaciones o proyectos que se lleven a cabo. 

La EDLP contempla unos objetivos transversales, que se refieren a fomento de la i n-

novación , conservación y protección del medio ambiente , y lucha y adaptación al 

cambio climático . Desde el grupo de acción local ADRI Calatayud Aranda se añade 

lainclusión social , en base a la estrategia 2020 que apuesta por un crecimiento intel i-

gente, integrador y sostenible.  
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Ninguna acción o proyecto apoyado por la EDLP debe ser contraria a estos cuatro 

objetivos transversales.  Se fomentará la incorporación de los mismos en los proye c-

tos presentados  por promotores con criterios de baremación beneficiosos.  

Cada objetivo transversal se va a trabajar de la siguiente forma:  

1-  Justificación de la relevancia del objetivo transversal.  

2-  Dinamización mediante la puesta en marcha de acciones vinculadas a favor e-

cer la implantación del objetivo transversal y el desarrollo de los valores en los 

que se sustentan. 

3-  Indicadores del objetivo transversal en las actuaciones.  

Objetivo transversal: Innovación  

 

JUSTIFICACIÓN 

La innovación se plantea como un motor de transformación y de crecimiento econ ó-
mico. No debe quedarse en una mera inversión en I+D+iy su impacto en la productivi-
dad sino que se debe considerar el conjunto de actuaciones innovadoras que se pu e-
den potenciar para un mayor desarrollo del tejido empres arial y del propio territorio.  

DINAMIZACIÓN 

Desde el grupo de acción local ADRI Calatayud Aranda se  realizarán a lo largo del 
periodo de programación, las siguientestareas de dinamización de la estrategia en el 
ámbito de la innovación:  

Å Fomentar los proyectos de cooperación y la unión de si nergias con centros de 
investigaci ón para garantizar la difusión de la tecnología.  

Å Incentivar la implantación de banda ancha en el territorio (tecnologías wi l-
max,LMDSΊ) y la creación de portales digitales para entidades locales y aso-
ciativas.  

Å Organizar planes e itinerarios  formativos vinculados a los sectores prioritarios 
que fomenten la innovación tanto tecnológica como de procesos de produ c-
ción, venta, etc. 

Å Promocionarlas tics ent re la ciudadanía (la alfabetización digital, aumento de 
las cibercapacidades) . 

Å Promover las empresas innovadoras, que establezcan marcas y patentes pr o-
pias. 

Å Favorecer la creatividad en todo el proceso productivo . 

Å Aumentar la cohesión social y territorial, fomentando trabajo en red de ambas 
comarcas.  

Å Potenciar la innovación integral entre las entidades públicas o privadas.  
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INDICADORES 

Se cuantificarán los siguientes indic adores del objetivo transversal Innovación : 

Indicadores de Innovación 

Nº Inversiones en I+D+i (maquinaria, equiposΊ)  Presupuesto 

Nº Estudios de mejora de productos.  Presupuesto 

Nº Inversiones en I+D+i en materia de ahorro energético. Presupuesto 

Nº Patentes y marcas de la empresa ya implantadas.  Nº 

Patentes y marcas de la empresa en estudio. Nº 

Nº Cursos relacionados con la actividad empresarial en el 
último año vinculados con I+D+i.  

Nº personas 
formadas  

Nº Inversiones en procesos productivos innovadores (env a-
sados, marketing, comercializaciónΊ) 

Presupuesto 

Nº Inversiones en hardware y/o software innovador  Presupuesto 

Nº Entidades públicas y privadas implicadas en cooperación  

 

Objetivo transversal : Medio ambiente.  

 

JUSTIFICACIÓN 

El patrimonio natural es uno de los grandes activos del mundo rural, es por ello que 
desde los grupos de acción local se debe hacer especial hincapié en su conservación 
y protección así como en la difusión de la riqueza ambiental del territorio. La utiliz a-
ción eficiente de los recursos naturales, su valoración y explotación sostenible contr i-
buye a la diversificación de la economía rural pero también a la mejora de la calidad 
de vida. 

 

DINAMIZACIÓN 

Desde el grupo de acción local ADRI Calatayud Aranda se van a realizar estas tareas 
de dinamización de la estrategia en el ámbito medi oambiental: 

Å Fomentar los proyectos de conservación y difusióndel patrimonio natural del 
territorio.  

Å Incentivar la aplicación  de protocolos de buenas prácticas ambientales en las 
entidades públicas y privadas.  
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Å Fomentar que las entidades privadas y públicas se adh ieran a un sistema de 
gestión ambiental (ISO, EMAS,Ί) 

Å Promover los proyectos de cooperación que abogan por marcas de Calidad 
Rural que incentivan la responsabilidad social en empresas.  

Å Apoyar el tejido asociativo vinculado a la defensa del patrimonio natur al. 

Å Desestimar los proyectos que supongan un impacto ambiental.  

 

INDICADORES 

Se cuantificarán los siguientes indicadores del objetivo transversal:  Medio Ambiente: 

 

Indicadores de Medio Ambiente 

Nº Acciones formativas vinculadas a la sostenibilidad  Nº personas for-

madas 

Nº Acciones de puesta en valor de patrimonio natural y 

conservación del medio ambiente.  

Presupuesto 

Nº Entidades subvencionadas con certificaciones de calidad ambiental . 

Nº Entidades subvencionadas con aplicación de buenas prácticas ambien-

tales (reciclaje y reducción de residuos, aprovechamiento eficaz de los 

recursos naturales, utilización de productos respetuosos con el medio 

ambiente). 

 

Objetivo transversal: Cambio climático.  

 

JUSTIFICACIÓN 

La realización del objetivo transversal  de cambio climático significa tratar de fome n-
tar un uso eficiente de los recursos disminuyendo las emisiones de carbono gracias a 
la implantación de tecnologías innovadoras. Así mismo fomentar un ahorro energét i-
co tanto en infraestructuras como en hábitos  e impulsar cuando la normativa así lo 
permita el autoabastecimiento de energía. Estas acciones refuerzan no solo la co m-
petitividad económica sino que inciden directamente en nuestra calidad de vida.  

 

DINAMIZACIÓN 

Desde el grupo de acción local ADRI Calatayud Aranda se van a realizar estas tareas 
de dinamización de la estrategia en el ámbito de la lucha y adaptación al cambio 
climático:  
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Å Fomentar los proyectos que incentiven instrumentos de ahorro de energía.  

Å Incentivar la implantación de protocolos de buenas prácticas de eficiencia 
energética en las entidades públicas y privadas.  

Å Promover el coworking para el ahorro de costes energéticos.  

Å Promover los proyectos que utilicen tecnologías de baja emisión de carbono.  

Å Fomentar los proyectos dereutilización de re siduos agrarios para generar 
energía.  

Å Apoyar las investigaciones de los sectores prioritarios para la eficiencia 
energética. 

Å  

INDICADORES 

Se cuantificarán los siguientes indicadores del objetivo transversal:  Cambio Climáti-
co: 

Indicadores de Cambio Climático  

Nº Acciones de sensibilización de lucha y adaptación al 

cambio climático  

Nº de personas 

formadas  

Nº Proyectos de cambio de maquinaria con etiquetado de 

ahorro energético 

Presupuesto 

Nº Proyectos de mejoras en infraestructuras para aumentar 

la eficiencia energética  

Presupuesto 

Nº Proyectos de autoabastecimiento a partir de energías 

renovables 

Presupuesto 

Nº Entidades subvencionadas que se autoabastecen energéticamente  

Nº Entidades subvencionadas que aplican sistemas de reducción de costes 

energéticos. 

 

Objetivo transversal: Inclusión social.  

 

JUSTIFICACIÓN 

Desde ADRI Calatayud Aranda se pretende garantizar una cohesión social y territorial 
de tal forma que los beneficios del crecimiento y del empleo sean ampliamente co m-
partidos , y las personas que están en el umbral de la pobreza y exclusión social pue-
dan vivir dignamente y tomar parte activa de la s ociedad. 
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DINAMIZACIÓN 

Desde el grupo de acción local ADRI Calatayud Aranda se van a realizar estas tareas 
de dinamización de la estrategia en el ámbito de la inclusión social:  

Å Fomentar los proyectos no productivos dirigidos a la integración social de pe r-
sonas con otras capacidades, igualdad y mejoras del clima laboral.  

Å Fomentar la creación y mantenimiento de servicios en municipios p equeños. 

Å Incentivar la implantación de programas de protección social para los más 
vulnerables facilitando la educación para las comunidades más desasistidas.  

Å Promover el emprendimiento y la contratación de personas con riesgo de e x-
clusión social o colecti vos desfavorecidos.  

Å Promover el mantenimiento de los puestos de trabajo creados (compromisos 
de los beneficiarios de mantener el empleo durante los cinco años siguientes a 
la concesión de la ayuda). 

Å Mejorar la entrada de los jóvenes en el mercado de trabajo mediante el impul-
so de programas de asesoramiento y prácticas.  

Å Promover el aprendizaje no formal.  

INDICADORES 

Se cuantificarán los siguientes indicadores del objetivo transversal: Inclusión  social : 

Indicadores de Inclusión  social  

Nº 

total  

Puestos de trabajo creados.  

jóvenes menores de 30 

nº mujeres  

nº hombres  

mujeres entre 30 y 45 años nº 

mayores de 45 años 

nº mujeres  

nº hombres  

personas con otras capacidades
 

nº mujeres  

nº hombres  

Nº 

total  

Mantenimiento de puestos de 

trabajo  jóvenes menores de 30 

nº mujeres  

nº hombres  

mujeres entre 30 y 45 años nº 

mayores de 45 años 

nº mujeres  

nº hombres  

personas con otras capacidades  nº mujeres  
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nº hombres  

Nº Entidades subvencionadas con mejoras en las prestaciones sociales a los 

trabajadores no exigidas por ley.  

Nº Entidades subvencionadas con accesibilidad para personas con otras cap a-

cidades. 

Nº Acciones formativas relacionadas con la inclusión s o-

cial 

Nº participantes  

Nº Acciones formativas relacionadas con la inserción la-

boral 

Nº participantes  

Nº Infraestructuras subvencionadas relacionadas con la calidad de vida de 

colectivos más desfavorecidos  

 

Los objetivos transversales se cuantificaran de acuerdo a los modelos del punto 10, 
aplicándose a los distintos fondos los indicadores relacionados.  

 



 

 

 

 

 

4.D) CUADRO RECAPITULATICO DE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN. 

 

 

A continuación se incluye la tabla correspondiente al anexo I según la ORDEN de 14 de mayo de 2015, de los Consejeros de Hacienda y Administración Pública  

y de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas para elaborar las estrategias de desarrollo local participativo aplicables en Aragón en  

el periodo 2014-2020, se regula el procedimiento para su selección y se convoca dicho procedimiento  (Se adjuntan ambas tablas en anexos en el cd adjunto). 
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2.1.Mejorar la accesibilidad a 

las tecnologías de la 

información y la comunicación 

(TIC) así como el uso de ellas en 

las zonas rurales (privados)

2.2.Mejorar la accesibilidad a las 

tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) así como el 

uso de ellas en las zonas rurales ( 

públicas)

3.1. Agroalimentación 3.2. Forestal 3.3 . Otras 4.1.Producción de energías 

renovables para 

autoconsumo y eficiencia 

energética de empresas.

4.2.Eficiencia energética 

en infraestructuras 

públicas, incluidos 

edificios públicos.

6.1.Conservación y 

protección del medio 

ambiente

6.2.Cambio climático. 

Promover la eficiencia 

energética

8.1.Inversiones 

materiales para la 

creación de empleo

8.2.Acciones formativas en 

materia de empleo, espíritu 

emprendedor, creación de 

empresas y adaptación de 

los trabajadores, las 

empresas y los empresarios 

al cambio

9.1.Infraestructura 

social

9.2.Acciones de 

desarrollo social

FONDOS 

PÚBLICOS 155.125 Κ300.000 Κ985.047 Κ349.032 Κ1.487.474 Κ376.612 Κ150.000 Κ50.000 Κ50.000 Κ250.000 Κ150.000 Κ375.130 Κ729.108 Κ 5.892.779 Κ
INVERSIÓN 

PRIVADA 361.959 Κ 75.000 Κ2.298.442 Κ814.408 Κ3.470.771 Κ878.761 Κ37.500 Κ12.500 Κ12.500 Κ62.500 Κ37.500 Κ93.782 Κ182.277 Κ 8.459.213 Κ

TOTAL 517.084 Κ375.000 Κ3.283.489 Κ1.163.440 Κ4.958.245 Κ1.255.373 Κ187.500 Κ62.500 Κ62.500 Κ312.500 Κ187.500 Κ468.912 Κ911.385 Κ 14.351.992 Κ
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335.251 Κ

83.813 Κ

150.000 Κ

37.500 Κ
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ACTUACIONES 

SOBRE CAMBIO 

CLIMÁTICO

10 ACTUACIONES 

MATERIAL ES 

PARA EL EMPLEO

500 PARTICIPANTES 

FORMACOS

10 

INFRAESTRUCT

URAS 

APOYADAS

1.000 

BENEFICIARIOS 

DE PROYECTOS 

SOCIALES

25 EMPRESAS QUE 

RECIBEN AYUDA

125 EMPRESAS 

QUE RECIBEN 

AYUDA

мΦнррΦотоϵ 
INVERTIDOS EN 

PRODUCCIÓN DE 

ENERGÍAS 

SOSTENIBLES

мутΦрллϵ 

INVERSIÓN 

TOTAL EN 

MATERIA DE 

ENERGÍAS 

RENOVABLES 

EN EL SECTOR 

PÚBLICO

50 

ACTUACIONES 

DE 

CONSERVACIÓN 

Y PROTECCIÓN 

DEL MEDIO 

AMBIENTE

10 PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN

50 PROYECTOS DE 

INVERSIÓN 

EMPRESARIAL EN TICS

39  PROYECTOS 

RELACIONADOS CON LA 

ADMO. ELECTRÓNICA

75 EMPRESAS 

QUE RECIBEN 

AYUDA
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ANEXO I: 

 

FEADER FEDER FSE DGA TOP UP TOTAL PRIVADO TOTAL

1. Potenciar la I+D+i 1.1. Cooperación entre particulares (abierto a la 

participación de entidades públicas)

нллΦллл ϵ трΦллл ϵслΦнрм ϵоорΦнрм ϵтунΦнрн ϵмΦммтΦрло ϵмл ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ

2.1.Mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la

información y la comunicación (TIC) así como el 

uso de ellas en las zonas rurales (privados)

мллΦллл ϵ нрΦллл ϵолΦмнр ϵмррΦмнр ϵосмΦфрф ϵрмтΦлуп ϵрл ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ ¢L/{

2.2.Mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) así como el 

uso de ellas en las zonas rurales ( públicas)

мрлΦллл ϵ мрлΦллл ϵ оллΦллл ϵтрΦллл ϵотрΦллл ϵ39 proyectos relacionados con la 

ŀŘƳƻΦ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ

3.1. Agroalimentación сорΦллл ϵ мруΦтрл ϵмфмΦнфт ϵфурΦлпт ϵнΦнфуΦппн ϵоΦнуоΦпуф ϵ75 empresas que reciben ayuda

3.2. Forestal ннрΦллл ϵ рсΦнрл ϵстΦтун ϵопфΦлон ϵумпΦплу ϵмΦмсоΦппл ϵ25 empresas que reciben ayuda

3.3 . Otras фтрΦллл ϵ нмуΦтрл ϵнфоΦтно ϵмΦпутΦпто ϵоΦптлΦттм ϵпΦфруΦнпп ϵ125 empresas que reciben ayuda

4.1.Producción de energías renovables para 

autoconsumo y eficiencia energética de empresas.

нпнΦттф ϵ слΦсфр ϵтоΦмоу ϵотсΦсмн ϵутуΦтсм ϵмΦнррΦото ϵмΦнррΦотоϵ ƛƴǾŜǊǘƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƴ 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴŜǊƎƛŀǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎπ 

privado
4.2.Eficiencia energética en infraestructuras 

públicas, incluidos edificios públicos.

трΦллл ϵ трΦллл ϵ мрлΦллл ϵотΦрлл ϵмутΦрлл ϵмутΦрллϵ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴ Ŝƴ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

ŘŜ ŜƴŜǊƎƛŀǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎπ ǇǵōƭƛŎƻ

6.1.Conservación y protección del medio ambiente нрΦллл ϵнрΦллл ϵ рлΦллл ϵмнΦрлл ϵснΦрлл ϵрл ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ 

ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ

6.2.Cambio climático. Promover la eficiencia 

energética

нрΦллл ϵнрΦллл ϵ рлΦллл ϵмнΦрлл ϵснΦрлл ϵ35 actuaciones sobre cambio 

ŎƭƛƳłǘƛŎƻ

8.1.Inversiones materiales para la creación de 

empleo

мнрΦллл ϵ мнрΦллл ϵ нрлΦллл ϵснΦрлл ϵомнΦрлл ϵ10 actuaciones materiales para el 

empleo

8.2.Acciones formativas en materia de empleo, 

espíritu emprendedor, creación de empresas y 

adaptación de los trabajadores, las empresas y los 

empresarios al cambio

трΦллл ϵтрΦллл ϵ мрлΦллл ϵотΦрлл ϵмутΦрлл ϵ500 participantes formados

9.1.Infraestructura social мутΦрср ϵ мутΦрср ϵ отрΦмол ϵфоΦтун ϵпсуΦфмн ϵ10 infraestructuras apoyadas

9.2.Acciones de desarrollo social оспΦррп ϵоспΦррп ϵ тнфΦмлу ϵмунΦнтт ϵфммΦоур ϵ1000 beneficiarios de proyectos 

sociales

10. Invertir en educación, 

formación

y formación profesional

10.1.Educación, formación y formación profesional трΦллл ϵтрΦллл ϵ мрлΦллл ϵотΦрлл ϵмутΦрлл ϵ500 participantes formados

нΦоттΦттф ϵротΦрср ϵрспΦррп ϵмΦсфсΦрсп ϵтмсΦомс ϵрΦуфнΦтту ϵфΦмртΦсрн ϵмрΦлрлΦпол ϵ

OBJETIVO TEMATICO AMBITO DE PROGRAMACIÓN FONDOS PÚBLICOS                                                    INVERSIÓN Target

2. Mejorar acceso, uso y calidad 

de

TIC

TOTALES

3. Mejorar competitividad de las

PYMEs

4. Paso a una economía de bajo 

nivel de emisión de carbono en 

todos los sectores

6. Conservar y proteger el medio 

ambiente y promover la eficiencia 

de los recursos

8. Promover la sostenibilidad y la 

calidad en el empleo y favorecer 

la movilidad laboral

9. Promover la inclusión social y 

luchar contra la pobreza y 

cualquier discriminación
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5.-DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES SUBVENCIONABLES. 

Según el artículo 6 de la Orden de 14 de Mayo por la que se establecen las normas 
para elaborar las EDLP, se señala que: ;Las EDLP tendrán los dos ejes de actuación 
siguientes:  

a) La generación de actividad económica y empleo.  
b) Los servicios públicos y la inc lusión social.  ́

Cada fondo EIE financiara los siguientes tipos de acciones por ser más afines a su 
naturaleza.  

Se establecen así una serie de objetivos temáticos desglosados en ámbitos de pr o-
gramación que se describen en las siguientes fichas.  

FEADER: FONDO EUROPEO AGRICOLA DE DESARROLLO RURAL 

 
El eje de actuación ;generación de actividad económica y empleo΄ se financiará a 
través del FEADER, con el que se subvencionan las inversiones productivas. 
 

1: POTENCIAR LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVA-
CIÓN. 

 

1.1.-a) Acciones que fomenten la creación de redes y grupos para el desarrollo de 
proyectos de I+D+I (estudios para la creación de nuevos productos agroalimentarios 
entre varias entidades, centros de investigación, empresas , asociaciones)  
  -b) Acciones que fomenten la creación de redes y grupos para el desarrollo de pro-
yectos de cooperación. 

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1-  Apoyar estudios, proyectos e investigaciones que unan a distintas entidades, 
asociaciones y centros de inv estigación para fomentar la innovación.  

2-  Fomentar la cooperación entre entidades, empresas, asociaciones y centros 
de investigación.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

o Desarrollo de productos y servicios.  
o Transferencia de tecnología. 
o Innovación social y/o ecológica.  
o Innovación en los procesos de producción y diseño.  
o Cooperación entre empresas. 

BENEFICIARIOS: 

Colectivos del territorio o con otros territorios que trabajen por la innovación 
de los sectores. Asociaciones de empresarios, entes públicos y el propio grupo 
que creen redes que fomenten el coworking. 

NIVEL DE AYUDA: 
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Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados.  

INDICADORES: 

Nº de proyectos de cooperación innovadora.  

Nº de proyectos de cooperación no innovadora.  

Nº de entidades cooperantes. 

 

2: MEJORAR EL USO Y LA CALIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE 
LAS COMUNICACIONES Y EL ACCESO A LAS MISMAS. 

 

2.1.-  Mejorar el uso y la accesibilidad de las TICS (privados) (mejora de las redes en 
empresas) 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Facilitar y mejorar accesos a las TICS por promotores privados.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Productos y servicios de TIC. 

¶ Comercio electrónico.  

¶ Banda ancha. 

¶ Redes de alta velocidad. 

¶ Tecnologías emergentes. 

BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada 
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos productivos: 30% (40% para agroalimentarios), 70% fondos priva-
dos.  

INDICADORES: 

Nº de proyectos de inversión empresarial en materia TIC. 
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3: MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES. (creación de empresas y mejora)  

 

3.1.-  Agroalimentaria  

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos m e-
jor en la cadena agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir 
valor a los productos agrícolas, promoción en mercados locales y en ci r-
cuitos de distribución cortos, agrupaciones y organizaciones de product o-
res e interprofesionales.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Mejora de la gestión/ promoción/ diseño/ certificaciones de calidad/ pro-
yectos piloto.  

¶ Proyectos que fomenten los productos de la zona, innovaci ón no cooperat i-
va y creación y ampliación de empresas que realicen toda la cadena de co-
mercialización de los productos.  

¶ Proyectos que abran camino a nuevos productos agroalimentarios.  

¶ Proyectos de producción artesana y/o de gran calidad.  

BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada 
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos productivos: 40% fondos públicos6 0% fondos privados.  

INDICADORES: 

Nº de empresas del sector agroalimentario que reciben ayuda de la EDLP para 
inversiones en transformación, en comercialización y/o mejora de la compet i-
tividad.  
 

3.2.-  Forestal 

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Facilitar diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas f o-
restales y la creación de empleo en torno al sector forestal.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Creación de empresas entorno al aprovechamiento cinegético.  

¶ Creación de nuevas empresas del sector forestal. 

¶ Apoyar empresas para el empleo y la comercialización de biomasa.  
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¶ Apoyar la creación de empresas de transformación de recursos forestales.  

¶ Mejora y adaptación de procesos productivos para un resultado más ef i-
ciente y sostenible. 

  BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada 
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos productivos: 30 % fondos públicos7 0% fondos privados.  

INDICADORES: 

Nº de empresas del sector forestal que reciben ayuda de la EDLP para inver-
siones en transformación, en comercialización y/o mejora de la  competitiv i-
dad. 
 

3.3.-  Otras 

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresasno 
pertenecientes al sector agroalimentario ni forestal y la creación de empleo en 
torno a ellas. 
 

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Creación de nuevas microempresas, ampliación y modernización.  

¶ Capacidades avanzadas de nuevos productos y servicios.  

¶ Creación de nuevas empresas que unan sinergias entre distintos sectores.  

¶ Mejora y ampliación del tejido empresarial de los secto res principales.  

¶ Apoyo al emprendimiento juvenil y femenino así como a las empresas de d i-
versificación agraria.  

 

BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público con ba se asociativa privada 
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos productivos: 30 % fondos públicos7 0% fondos privados.  

INDICADORES: 

Nº de empresas no pertenecientes al sector agroalimentario o forestal que re-



 

 

 

 

41 

ciben ayuda de la EDLP para inversiones en transformación, en comercializa-
ción y/o mejora de la competitividad.  
 

4: PASO A UNA ECONOMÍA DE BAJO NIVEL DE EMISIÓN DE CARBONO. 

 

4.1.-  Producción de energías renovables y eficiencia energética de empre-
sas.(cambios de maquinaria que mejore la eficiencia energética)  

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Fomentar el uso de las energías renovables y su producción para un uso más 
eficiente de los recursos en el sector privado.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Optimización de procesos productivos . 

¶ Reducción de consumo energético por modificación de sistemas y equipos.  

¶ Auditorias energéticas en PYMES. 

BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada 
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos productivos: 30 % fondos públicos7 0% fondos privados.  

INDICADORES: 

Inversión total en producción de energías renovales para autoconsumo y ef i-
ciencia energética de empresas. 

 

FEDER: FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

 
El eje de actuación ;servicios públicos e inclusión social΄, se financiará con el FE-
DER,en materia de las inversiones materiales de carácter no productivo.  

2: MEJORAR EL USO Y LA CALIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE 
LAS COMUNICACIONES Y EL ACCESO A LAS MISMAS. 

 

2.2.-  Mejorar el uso y la accesibilidad de las TICS (públicos )  

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Facilitar y mejorar accesos a las TICS por promotores públicos.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Potenciar la instalación de redes de comunicación digital en polígonos i n-
dustriales, viveros de empresa y espacios coworking.  
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¶ Mejorar la accesibilidad a las TICS en todos los municipios del territorio.  

¶ Creación de plataformas de servicios de las entidades locales.  

¶ Potenciar el uso de las tecnologías emergentes y evitar la obsole scencia. 

BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local, respectiv a-
mente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autón oma de 
Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públic os directa o ind i-
rectamente: 
 
a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en 

la constitución de recursos propios.  
b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por 

ostentar una participación relevante  en los órganos de dirección, admini s-
tración o control, o una participación relevante en el capital o dotación, 
aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón). 

Personas de derecho privado sin ánimo de lucro. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados.  

INDICADORES: 

Nº de proyectos relacionados con la mejora de la administración electrónica.  

Población nͮº de habitantes -  beneficiarios de proyectos que suponen mejora 
de accesibilidad a las TIC. 

 

4: PASO A UNA ECONOMÍA DE BAJO NIVEL DE EMISIÓN DE CARBONO. 

 

4.2.-  Producción de energías renovables y eficiencia energética de instalaciones 
públicas.  

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Fomentar el uso de las energías renovables y su producción para un uso más 
eficiente de los recursos en el sector público.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Fomentar el uso de las energías renovables y su producción para un uso 
más eficiente de los recursos en el sector público.  

BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local, respectiv a-
mente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón o de las entidades locales, o sus organismos pú blicos directa o ind i-
rectamente:  
a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en 

la constitución de recursos propios.  
b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por 

ostentar una participación relevante en los órganos de dirección, admini s-
tración o control, o una participación relevante en el capital o dotación, 
aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón). 

Personas de derecho privado sin ánimo de lucro 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados.  

INDICADORES: 

Inversión toral de beneficiarios públicos en eficiencia energética y uso de 
energías renovables. 

 

8: PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD Y LA CALIDAD EN EL EMPLEO Y FAVORECER LA 
MOVILIDAD LABORAL. 

 

8.1.-  Inversiones materiales para la creación de empleo.  

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1-  Proyectos de infraestructuras y soportes que faciliten la empleabilidad.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Viveros de empresas. 

¶ Bolsas de empleo online. 

¶ Infraestructuras de servicios de proximidad.  

¶ Mejora en polígonos. 

BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del se ctor público autonómico o local, respectiv a-
mente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos directa o ind i-
rectamente:  
a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dot ación fundacional o en 

la constitución de recursos propios.  
b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por 

ostentar una participación relevante en los órganos de dirección, admini s-
tración o control, o una participación relevante en el capital o dotación, 
aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
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venciones de Aragón). 

Personas de derecho privado sin ánimo de lucro. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos productivos: 30% de fondos públicos, 70 fondos privados. Proyectos 
no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados. 

INDICADORES: 

Número de infraestructuras creadas.  

 

9: PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LUCHAR CONTRA LA POBREZA Y CUAL-
QUIER DISCRIMINACIÓN. 

 

9.1.-  Infraestructura social.  

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1. Infraestructuras que apoyen la acción social.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Creación de espacios que faciliten la conciliación de la vida personal, fam i-
liar y laboral de los trabajadores de la zona.  

¶ Creación de infraestructuras de servicios y mejora de viviendas vacías para 
atraer nuevos pobladores.  

¶ Creación de infraestructuras para el fomento del emprendimiento social.  

¶ Infraestructuras de servicios para la atención a los vecinos en riesgo de e x-
clusión social (albergues, comedores, talleres ocupacionalesΊ) 

BENEFICIARIOS: 

Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local, respectiv a-
mente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos directa o ind i-
rectamente:  
a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en 

la constitución de recursos propios.  
b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por 

ostentar una participación relevante en los órganos de dirección, admini s-
tración o control, o una participación relevante en el capital o dotación, 
aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón). 

Personas de derecho privado sin ánimo de lucro. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos productivos: 30% de fondos públicos, 70 fondos privados.  
Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados.  
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INDICADORES: 

Nº de infraestructuras apoyadas.  

 

FSE: FONDO SOCIAL EUROPEO  

El eje de actuación ;servicios públicos e inclusión social΄ se financiará con el FSE en 
materia de inversiones inmateriales no productivas e n los ámbitos del empleo , medio 
ambiente, cambio climático, igualdad de oportunidades e inclusión social.  

6: CONSERVAR Y PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER LA EFICIENCIA DE 
RECURSOS. 

 

6.1.-  Conservación y protección del medio ambiente  

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1-  Utilización, protección y valorización eficiente de los recursos naturales y 
el patrimonio natural para su explotación sostenible.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Conservación, protección fomento y desarrollo del patrimonio natural y cu l-
tural.  

¶ Protección y restablecimiento de la biodiversidad.  

¶ Tecnologías innovadoras para la protección medio ambiental.  

BENEFICIARIOS: 

1 Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico o lo cal, respectiva-
mente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos directa o ind i-
rectamente:  
a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en 

la constitución de recursos propios.  
b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por 

ostentar una participación relevante en los órganos de dirección, admini s-
tración o control, o una particip ación relevante en el capital o dotación, 
aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón). 

1 Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público  con base asociativa privada 
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 
. Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados.  

 
INDICADORES: 
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Nº de actuaciones en conservación y protección del medio ambiente.   
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6.2.-  Cambio climático y promover la eficiencia energética.  

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1-  Actuaciones de lucha y adaptación al cambio climático.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Campañas de sensibilización de reciclaje , reutilización y gestión de residuos.  

¶ Formación sobre consumo eficiente y ahorro energético.  

¶ Economía eficiente en uso de recursos, crecimiento ecológico, innovación 
ecológica y gestión de impacto medioambiental.  

BENEFICIARIOS: 

1-  Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local, respect i-
vamente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autón o-
ma de Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos d ire-
cta o indirectamente:  
a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o 
en la constitución de recursos propios.  
b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular 
por ostentar una participación relevante en los órganos de dirección, a d-
ministración o control, o una participación relevante en el capital o dot a-
ción, aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de 
Subvenciones de Aragón). 

2-  Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también prom o-
tores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa 
privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de 
Marzo de Subvenciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados. 

INDICADORES: 

Nº de actuaciones en cambio climático y promoción de la eficiencia energét i-
ca. 
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8: PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD Y LA CALIDAD EN EL EMPLEO Y FAVORECER LA 
MOVILIDAD LABORAL. 

 

8.2.-  Acciones formativas en materia de empleo, espírituemprendedor y adaptación 
de los trabajadores y los empresarios al cambio  

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1-  Proyectos de capacitación para el emprendimiento, la empleabilidad y la m e-
jora de las aptitudes empr esariales. 

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Iniciativas de empleo locales (colaboración pública -privada en la oferta-
demanda de empleo y búsqueda de un puesto de trabajo) 

¶ Programas formativos con prácticas en el territorio.  

¶ Espíritu emprendedor: promoción con niños  y jóvenes y acompañamiento a 
emprendedores. 

¶ Mejorar respuesta a las necesidades de cualificaciones de mercado.  

¶ Adaptación de trabajadores, empresas y empresarios al cambio.  

BENEFICIARIOS: 

1 Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local, respectiv a-
mente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos directa o ind i-
rectamente:  
a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en 

la constitución de recursos propios.  
b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por 

ostentar una participación relevant e en los órganos de dirección, adminis-
tración o control, o una participación relevante en el capital o dotación, 
aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón). 

2 Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada 
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados. 
 

INDICADORES: 

Nº total de participantes formados.  
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9: PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LUCHAR CONTRA LA POBREZA Y CUAL-
QUIER DISCRIMINACIÓN. 

 

9.2.-  Acciones de desarrollo social  

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1-  Proyectos de capacitación de índole social, desarrollo participativo y volunt a-
riado. 

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Inclusión activa, promoviendo la igualdad de oportunidades, la participación 
activa y la posibilidad de encontrar empleo.  

¶ Mejora de la cualificación de los profesionales vinculados a los servicios s o-
ciales y asistenciales.  

¶ Campañas de sensibilización tanto para empresas como para particulares, 
para la eliminación de cualquier forma de discriminación.  

¶ Integración socioeconómica de comunidades marginadas.  

¶ Fomento del emprendimiento social y de integración profesional en empr e-
sas sociales.  

BENEFICIARIOS: 

1 Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local, respectiv a-
mente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos directa o ind i-
rectamente:  
a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en 

la constitución de recursos propi os. 
b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por 

ostentar una participación relevante en los órganos de dirección, admini s-
tración o control, o una participación relevante en el capita l o dotación, 
aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón). 

2 Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada  
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados.  

INDICADORES: 

Nº de beneficiarios de proyectos de desarrollo social.  
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10: INVERTIR EN EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 

10.1.-  Educación, formación y formación profesional  

 

OPERACIONES SUBVENCIONABLES: 

1-  Capacitación de cualificación profesional tanto propia como ajesna en disti n-
tos sectores para fomentar la empleabilidad.  

TIPOLOGÍA DE PROYECTOS: 

¶ Formación no reglada 

¶ Formación para la adaptación de las Pymes al cambio  

¶ Formación para el empleo y la inserción laboral.  

¶ Formación relacionada con el asociacionismo juvenil..  

BENEFICIARIOS: 

1 Personas de derecho público, a estos efectos se entenderá por sociedades, 
fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local, respectiv a-
mente, aquellos en los que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de las entidades locales, o sus organismos públicos directa o ind i-
rectamente:  

a) Participen mayoritariamente en su capital, en su dotación fundacional o en 
la constitución de recursos propios.  

b) Financien mayoritariamente sus actividades.  
c) Tengan un papel preponderante en la toma de decisiones, en particular por 

ostentar una participación relevante en los órganos de dirección, admini s-
tración o control, o una participación relevante en el capital o dotación, 
aunque no sea mayoritaria.(art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón). 

2 Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores 
privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada 
siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Sub-
venciones de Aragón. 

NIVEL DE AYUDA: 

Proyectos no productivos: 80 % de fondos públicos y 20% de fondos privados. 

INDICADORES: 

Nº de participantes formados  

 

A continuación se presentan unas tablas recapitulativas de las operaciones subve n-
cionables y tipología de proyectos consensuada s por el proceso participativo.  

Dado que las propuestas de los programas operativos FEDER y FSE están pendientes 
de ser aprobados por la Comisión Europea, estos proyectos estarán sujetos a su po-
sible adaptación para responder al contenido definitivo que tengan los fondos.  



 

 

 

 

 

 

 

 

i. OBJETIVO TEMÁTICO: 1. POTENCIAR LA I+D+i
JUSTIFICACIÓN:  Se fomenta la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimentos en las zonas rurales como oportunidad de crecimiento.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES
FEADER FEDER FSE

Desarrollo de productos 1 INNOVACIÓN

Desarrollo de servicios 1 INNOVACIÓN

Transferencia de 

tecnología 1 INNOVACIÓN

FEADER нллΦллл ϵ

TOP UP слΦнрм ϵ

DGA трΦллл ϵ

PRIVADO уоΦумо ϵ

Innovación ecológica 1 INNOVACIÓN Y MEDIO TOTAL пмфΦлсп ϵ

Innovación en los 

procesos de producción 

y diseño

1

INNOVACIÓN

Fomentar la cooperación 

entre entidades, empresas 

y asociaciones.

Cooperación entre 

empresas (coworking, 

comercialización de 

productos, eficiencia 

energética, ahorro de 

ŎƻƴǎǳƳƻΧύ 1 MEDIO AMBIENTE

Nº DE PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN 

TIPOLOGIA DE 

PROYECTOS

Innovación social

5. DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

1.1 Cooperación 

entre particulares 

(abierto a la 

participación de 

entidades públicas)

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos no productivos: 80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.
BENEFICIARIOS: Colectivos del territorio o con otros territorios que trabajen por la innovación de los sectores. Asociaciones de empresarios, entes públicos y el propio grupo que crean redes para fomentar el 

Nº DE PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN 

INNOVADORA

1

INNOVACIÓN Nº ENTIDADES 

COOPERANTES

FONDOS PÚBLICOSÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES INDICADORES
PRESUPUESTO

Apoyar estudios, 

proyectos e 

investigaciones que unan 

a distintas entidades, 

asociaciones y centros de 

investigación para 

fomentar la innovación.



 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1- Estudios de productos relacionados 

con la apicultura

1- Fomentar la cooperación entre 

particulares y entidades públicas para 

poner en valor la apicultura como 

patrimonio 

2- Mantenimiento y apoyo a las líneas 

de investigación e innovación en 

materia de patrimonio arqueológico 

1-Cooperación con empresas punteras 

Podoactiva o con el Instituto 

Tecnológico del calzado.

1- Promoción conjunta de la calidad del 

calzado (ya existe un sistema)2-

creación de una instalación 

independiente con una cadena de 

fabricación que pudieran utilizar varias 

empresas y que pudiera trabajar en 

continuo e innovar, a la vez que se 

podria utilizar como inclusión social. 

Podria haber problema con los picos de 

producción.
2- Impulsar un plan de creación de 

identidad territorial.
3- Fomentar la agrupación de empresas 

del sector turístico para buscar un 

desarrollo común entre las dos 

4- Propiciar la colaboración entre 

productores para explorar e impulsar 

las vías para dar salida a los 

5- Fomentar el asocicionismo entre 

productores para la internalización
6- Creación de espacios físicos para la 

comercialización y transformación de 

7- Fomentar la gestión conjunta de 

cooperativas y SAT para la reducccion 

8- Estudios para la reavilitación del 

cooperativismo en la zona

9- Analizar la viabilidad de la 

reapertura del matadero como unión 

de productores.

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

Desarrollo de productos.

Apoyar estudios, proyectos e 

investigaciones que unan a 

distintas entidades, 

asociaciones y centros de 

investigación para fomentar la 

innovación.

1.1 Cooperación entre 

particulares (abierto a 

la participación de 

entidades públicas)

Cooperación entre empresas 

(coworking, comercialización 

de productos, eficiencia 

energetica, ahorro de 

ŎƻƴǎǳƳƻΧύ
Fomentar la cooperación entre 

entidades, empresas y asociaciones.

Desarrollo de servicios.

Transferencia de tecnología

Innovación en los procesos 

de producción y diseño.

Innovación ecologica

Innovación social.

1- Explorar alternativas de producción 

y transformaciónd e cultivos desde la 

eficiencia y la sostenibilidad.

1-Investigar sobre aspectos que 

mejoren la sosteniblidad, la calidad y 

reduzcan costes, analizando materiales 

sostenibles del zapato; suelas de goma 

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO
i. OBJETIVO TEMÁTICO: 1. POTENCIAR LA I+D+i

FONDOS PÚBLICOSÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN
TIPOLOGIA DE PROYECTOS

JUSTIFICACIÓN:  Se fomenta la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimentos en las zonas rurales como oportunidad de crecimiento.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES
PROCESO PARTICIPATIVO



 

 

 

 

 

 

 

 

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

FEADER FEDER FSE

FEADER мллΦллл ϵ
DGA нрΦллл ϵ

TOP UP олΦмнр ϵ
PRIVADO осмΦфрф ϵ
TOTAL рмтΦлуп ϵ

Productos y servicios de TIC.

1-2-3

 Nº DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN 

EMPRESARIAL EN 

MATERIA TIC

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos productivos: 30% (40% para agroalimentarios) de fondos públicos, 70% fondos privados. 

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

ii.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 2. MEJORAR ACCESO, USO Y CALIDAD DE TIC.

JUSTIFICACIÓN: Adecuar la accesibilidad de las tecnologías de la información y la comunicación para una mejora de la competividad empresarial de la PYMES rurales.

1-2-3 INNOVACIÓN

INDICADORES

INNOVACIÓN

1-2-3 INNOVACIÓN

1-2-3 INNOVACIÓN

Comercio electrónico.

Banda ancha. 

Redes de alta velocidad.

Tecnologías emergentes.

1-2-3

BENEFICIARIOS:Personasde derechoprivadodel territorio. Seconsiderantambiénpromotoresprivadoslasasociacionesde derechopúblicoconbaseasociativaprivadasiemprequeno seincumplael art 4 de la Ley5/2015de 25de

Marzo de Subvenciones de Aragón.

Facilitar y mejorar accesos a las 

TICS por promotores privados.

ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTO

FONDOS PÚBLICOS
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

2.1.Mejorar la accesibilidad 

a las tecnologías de la 

información y la 

comunicación (TIC) así como 

el uso de ellas en las zonas 

rurales (privados)

INNOVACIÓN



 

 

 

 

 

 

 

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

FEADER FEDER FSE

1- Poner en marcha una campaña de comunicación 

a traves de las TICS  que proyecte la imagen de la 

comarca del Aranda a través del entorno natural, el 

comercio y los alojamientos rurales.
2- Desarrollo de aplicaciones móviles para 

3- Fomentar la presencia y promoción de los 

establecimientos turísticos en internet

Banda ancha. 

Redes de alta velocidad.

Tecnologías emergentes.

1- Fomentar la comercialización on-line en 

plataformas de ventas ya existentes o creación de 

otras nuevas.

ii.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 2. MEJORAR ACCESO, USO Y CALIDAD DE TIC.

JUSTIFICACIÓN: Adecuar la accesibilidad de las tecnologías de la información y la comunicación para una mejora de la competividad empresarial de la PYMES rurales.

Productos y servicios de TIC.

Comercio electrónico.

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

Facilitar y mejorar accesos a 

las TICS por promotores 

privados.

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

2.1.Mejorar la 

accesibilidad a las 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación (TIC) así 

como el uso de ellas en 

las zonas rurales 

(privados)

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES
PROCESO PARTICIPATIVO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FEDER мрлΦллл ϵ

DGA мрлΦллл ϵ

PRIVADO трΦллл ϵ

TOTAL отрΦллл ϵ

Mejorar la accesibilidad a las 

TICS en todos los municipios del 

territorio.

NIVEL DE AYUDA: 80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

1-2-3

1-2-3

INNOVACIÓN

2.2.Mejorar la accesibilidad 

a las tecnologías de la 

información y la 

comunicación (TIC) así como 

el uso de ellas en las zonas 

rurales (públicas) Creación de plataformas de 

servicios de las entidades 

locales. (Servicios de  los aytos, 

creación bolsas empleo y 

viviendas, ley de transparencia)

Potenciar el uso de las 

tecnologías emergentes y evitar 

la obsolencia.

BENEFICIARIOS: Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón.

Facilitar y mejorar accesos a las 

TICS por promotores públicos

Potenciar la instalación de redes 

de comunicación digital en 

poligonos industriales, viveros 

de empresa, espacios coworking 

y estructura pública.

ii.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 2. MEJORAR ACCESO, USO Y CALIDAD DE TIC.

PRESUPUESTO

1-2-3

1-2-3 INNOVACIÓN

INNOVACIÓN

INNOVACIÓN

Nº DE PROYECTOS 

RELACIONADOS 

CON LA 

ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA

JUSTIFICACIÓN: Adecuar la accesibilidad de las tecnologías de la información y la comunicación para una mejora de los servicios y la calidad de vida.

INDICADORESÁMBITO DE PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES



 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1- Acceso a internet con velocidad como paso previo a cualquier 

propuesta.

PROCESO PARTICIPATIVO

2.2.Mejorar la 

accesibilidad a las 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación (TIC) así 

como el uso de ellas en 

las zonas rurales 

(públicas)

Creación de plataformas de 

servicios de las entidades 

locales. (Servicios de  los 

aytos, creación bolsas 

empleo y viviendas, ley de 

Potenciar el uso de las 

tecnologías emergentes y 

evitar la obsolencia.

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS
TIPOLOGIA DE PROYECTOS

JUSTIFICACIÓN: Adecuar la accesibilidad de las tecnologías de la información y la comunicación para una mejora de los servicios y la calidad de vida.
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

Facilitar y mejorar accesos a 

las TICS por promotores 

públicos

Potenciar la instalación de 

redes de comunicacioón 

digital en poligonos 

industriales, viveros de 

Mejorar la accesibilidad a 

las TICS en todos los 

municipios del territorio.

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO
ii.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 2. MEJORAR ACCESO, USO Y CALIDAD DE TIC.



 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FEADER сорΦллл ϵ

DGA мруΦтрл ϵ

TOP UP мфмΦнфт ϵ

PRIVADO нΦнфуΦппн ϵ

TOTAL оΦнуоΦпуф ϵ

FONDOS PÚBLICOS

1

iii.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 3. MEJORAR COMPETITIVIDAD DE LAS PYME´S

JUSTIFICACIÓN:  Promocionar e impulsar la cadena de valor y la comercialización de la industria agroalimentaria para que sea motor de desarrollo para los núcleos rurales apostando por una calidad global.

INDICADORES
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

3.1. Agroalimentación

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN
TIPOLOGIA DE PROYECTOS PRESUPUESTO

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

1 INNOVACIÓN 

Mejorar la competitividad de los 

productores primarios 

integrándolos mejor en la 

cadena agroalimentaria a través 

de regímenes de calidad, añadir 

valor a los productos agrícolas, 

promoción en mercados locales 

y en circuitos de distribución 

cortos, agrupaciones y 

organizaciones de productores e 

interprofesionales.

Mejora de la gestión/ promoción/ 

diseño / certificaciones de calidad/ 

proyectos pilotos.

Proyectos de producción artesana 

y/o de gran calidad.

Nº DE EMPRESAS 

DEL SECTOR 

AGROALIMENTARIO 

QUE RECIBEN 

AYUDAD DE LA 

EDLP PARA 

INVERSIONES EN 

TRANSFORMACIÓN, 

EN 

COMERCIALIZACIÓN 

Y/O MEJORA DE LA 

COMPETITIVIDAD

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos productivos: 40% para agroalimentarios de fondos públicos, 60% fondos privados. 

BENEFICIARIOS: Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo 

de Subvenciones de Aragón.

1

INNOVACIÓN, MEDIO 

AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO.

INNOVACIÓN, MEDIO 

AMBIENTE

Proyectos que fomenten los 

productos de la zona , innovación 

(sin cooperación), así como la 

creación y ampliación de empresas 

que realicen toda la cadena de 

comercialización de los productos.



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1- Fomentar la artesanía alimentaria.2- Promoción de la fruta como alta calidad 

para su internalización

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

Mejora de la gestión/ promoción/ 

diseño / certificaciones de calidad/ 

proyectos pilotos.

1- Desarrollar campañas conjuntas de 

promoción de productos locales y pongan 

en valor el territorio

iii.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 3. MEJORAR COMPETITIVIDAD DE LAS PYME´S

JUSTIFICACIÓN:  Promocionar e impulsar la cadena de valor y la comercialización de la industria agroalimentaria para que sea motor de desarrollo para los núcleos rurales 

apostando por una calidad global.

Proyectos que abran camino a 

nuevos productos 

agroalimentarios.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

3.1. Agroalimentación

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

Mejorar la competitividad de los 

productores primarios 

integrándolos mejor en la 

cadena agroalimentaria a través 

de regímenes de calidad, añadir 

valor a los productos agrícolas, 

promoción en mercados locales 

y en circuitos de distribución 

cortos, agrupaciones y 

organizaciones de productores e 

interprofesionales.

Proyectos de producción artesana 

y/o de gran calidad.

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

FONDOS PÚBLICOS
PROCESO PARTICIPATIVO

Proyectos que fomenten los 

productos de la zona , innovación 

(sin cooperación), así como la 

creación y ampliación de empresas 

que realicen toda la cadena de 

comercialización de los productos.

TIPOLOGIA DE PROYECTOS



 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1 MEDIO AMBIENTE

FEADER ннрΦллл ϵ

DGA рсΦнрл ϵ

TOP UP стΦтун ϵ

PRIVADO умпΦплф ϵ

TOTAL мΦмсоΦппм ϵ

Creación de nuevas empresas del 

sector forestal

Apoyar empresas para el empleo y 

la comercialización de biomasa

Apoyar la creación de empresas de 

transformación de recursos 

forestales.

Mejora y adaptación de procesos 

productivos para un resultado más 

eficiente y sostenible.

1

1

1

1

INNOVACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTE

INNOVACIÓN

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos productivos: 30%  de fondos públicos, 70% fondos privados.

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

BENEFICIARIOS:  Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo 

de Subvenciones de Aragón.

Nº DE EMPRESAS 

DEL SECTOR 

FORESTAL QUE 

RECIBEN AYUDAD 

DE LA EDLP PARA 

INVERSIONES EN 

TRANSFORMACIÓN, 

EN 

COMERCIALIZACIÓN 

Y/O MEJORA DE LA 

COMPETITIVIDAD

INNOVACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTE

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

Facilitar la diversificación, la 

creación y el desarrollo de 

pequeñas empresas  forestales y 

la creación de empleo en torno 

al sector forestal.

INDICADORES
ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

3.2. Forestal

Creación de empresas entorno al 

aprovechamiento cinegético

PRESUPUESTO

iii.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 3. MEJORAR COMPETITIVIDAD DE LAS PYME´S

JUSTIFICACIÓN: Se pretende fomentar el uso económico, sostenible e innovador de los recursos forestales del territorio para diversificar la económia.



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

Facilitar la diversificación, la 

creación y el desarrollo de 

pequeñas empresas  forestales y 

la creación de empleo en torno 

al sector forestal.

3.2. Forestal

Creación de empresas entorno al 

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS
TIPOLOGIA DE PROYECTOS

iii.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 3. MEJORAR COMPETITIVIDAD DE LAS PYME´S

JUSTIFICACIÓN: Se pretende fomentar el uso económico, sostenible e innovador de los recursos forestales del territorio para diversificar la económia.

PROCESO PARTICIPATIVO

1- Impulsar la ordenación, la gestión 

sostenible y el aprovechamiento de las 

masas forestales de las comarcas.

Creación de nuevas empresas del 

sector forestal

Apoyar empresas para el empleo y 

la comercialización de biomasa

Apoyar la creación de empresas de 

transformación de recursos 

forestales.

Mejora y adaptación de procesos 

productivos para un resultado más 

eficiente y sostenible.



 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1 INNOVACIÓN FEADER фтрΦллл ϵ

1 INNOVACIÓN

TOP UP нфоΦтно ϵ

1 INNOVACIÓN PRIVADO оΦптлΦттм ϵ

1-2 INNOVACIÓN TOTAL пΦфруΦнпп ϵ

DGA нмуΦтрл ϵ

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos productivos: 30%  de fondos públicos, 70% fondos privados.

Facilitar la diversificación, la creación y el 

desarrollo de pequeñas empresas  no 

pertenecientes al sector agroalimentario 

ni forestal y la creación de empleo en 

torno a ellas.

PRESUPUESTO
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

BENEFICIARIOS: Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo 

de Subvenciones de Aragón.

3.3 . Otras

Creación de nuevas 

microempresas, ampliación y 

modernización
Capacidades avanzadas de nuevos 

productos y servicios.

Mejora y ampliación del tejido 

empresarial de los sectores 

principales.

Apoyo al emprendimiento juvenil y 

femenino asi como a las empresas 

de diversificación agraria.

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

Nº DE EMPRESAS 

NO 

PERTENECIENTES AL  

SECTOR 

AGROALIMENTARIO 

O FORESTAL QUE 

RECIBEN AYUDAD 

DE LA EDLP PARA 

INVERSIONES EN 

TRANSFORMACIÓN, 

EN 

COMERCIALIZACIÓN 

Y/O MEJORA DE LA 

COMPETITIVIDAD

iii.c) OBJETIVO TEMÁTICO: 3. MEJORAR COMPETITIVIDAD DE LAS PYME´S

JUSTIFICACIÓN: Promocionar e impulsar la creación de nuevas microempresas que diversifiquen la economia, potenciando un tejido empresarial competitivo que garantice la creación y el mantenimiento del empleo.

INDICADORES

Creación de nuevas empresas que 

unan sinergias entre distintos 

sectores. 1 INNOVACIÓN



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1- Mejora de las instalaciones de fabricación 

de calzado

1- Diseño y desarrollo de muestrarios en la 

industria del calzado.

2- Impulsar la creación de un centro de BTT

1- Incluir en la oferta turística comercios 

singulares

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

3.3 . Otras

Creación de nuevas 

microempresas, ampliación y 

modernización

Creación de nuevas empresas que 

unan sinergias entre distintos 

iii.c) OBJETIVO TEMÁTICO: 3. MEJORAR COMPETITIVIDAD DE LAS PYME´S

Mejora y ampliación del tejido 

Apoyo al emprendimiento juvenil y 

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

Facilitar la diversificación, la creación y el 

desarrollo de pequeñas empresas  no 

pertenecientes al sector agroalimentario 

ni forestal y la creación de empleo en 

torno a ellas.

JUSTIFICACIÓN: Promocionar e impulsar la creación de nuevas microempresas que diversifiquen la economia, potenciando un tejido empresarial competitivo que garantice la 

creación y el mantenimiento del empleo.

Capacidades avanzadas de nuevos 

productos y servicios.

Impulso a la creación de empresas 

PROCESO PARTICIPATIVO
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS



 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FEADER нпнΦттф ϵ

DGA слΦсфр ϵ

TOP UP тоΦмоу ϵ

PRIVADO утуΦтсм ϵ

TOTAL мΦнррΦото ϵ

Auditorías energéticas en PYMES 1-2

INNOVACIÓN Y CAMBIO 

CLIMÁTICO

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

iv.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 4. PASO A UNA ECONOMÍA DE BAJO NIVEL DE EMISIÓN DE CARBONO EN TODOS LOS SECTORES.

JUSTIFICACIÓN: Se pretende potenciar la eficiencia energética en los procesos de producción y reducir los  costes y consumo energetico en el sector privado.

INDICADORES
ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES
PRESUPUESTO

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos productivos: 30%  de fondos públicos, 70% fondos privados. 

Fomentar el uso de las energias 

renovables y su producción para 

un uso más eficiente de los 

recursos, en el sector privado

4.1.Producción de 

energías renovables 

para autoconsumo y 

eficiencia energética de 

empresas.
INVERSIÓN TOTAL 

EN PRODUCCIÓN 

DE ENERGÍAS 

RENOVABLES 

PARA 

AUTOCONSUMO 

Y EFICIENCIA 

ENERGÉTICA DE 

EMPRESAS.

Optimización de procesos 

productivos 

(autoabastecimiento) 1

INNOVACIÓN Y CAMBIO 

CLIMÁTICO

BENEFICIARIOS: Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de 



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE 1- Iluminación, calefacción ..podría cubrirse con energia 

renovable, se necesita asesoramiento y auditorias de 

eficiencia energética.

2- Potenciar la energía fotovoltaica en zonas rurales3- Potenciar el I+D+i en el desarrollo de obtención de 

energía térmica en los balnearios4- Difusión y promoción del trabajo en materia de 

eficiencia energética en los balnearios.

1- Transformación de residuos industriales que genera 

la industria del calzado en material combustible 2- Fomentar el aprovechamiento de los residuos 

agrarios y forestales como biomasa

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

Transformación de residuos 

industraliales

JUSTIFICACIÓN: Se pretende potenciar la eficiencia energética en los procesos de producción y reducir los  costes y consumo energetico en el sector privado.

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES
PROCESO PARTICIPATIVO

Fomentar el uso de las energías 

renovables y su producción para 

un uso más eficiente de los 

recursos, en el sector privado.4.1.Producción de 

energías renovables 

para autoconsumo y 

eficiencia energética de 

empresas.

Optimización de procesos 

productivos 

(autoabastecimiento)

Reducción de consumo 

energético por modificación de 

sistemas y equipos.

Auditorías energéticas en PYMES



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FEDER трΦллл ϵ

DGA трΦллл ϵ

PRIVADO отΦрлл ϵ

TOTAL мутΦрлл ϵ

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos productivos: 30%  de fondos públicos, 70% fondos privados. Proyectos no productivos: 80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

Mejora de las instalaciones y 

sustitución de equipos por otros 

que mejoren sustancialmente la 

eficiencia energética.

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

INVERSIÓN TOTAL 

RECIBIDA POR 

BENEFICIARIOS 

PÚBLICOS EN 

EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y 

USO DE 

ENERGÍAS 

RENOVABLES.2-3

INNOVACIÓN Y CAMBIO 

CLIMÁTICO

FONDOS PÚBLICOS
TIPOLOGIA DE PROYECTOS

BENEFICIARIOS: Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón.

4.2.Eficiencia energética 

en infraestructuras 

públicas, incluidos 

edificios públicos.

Fomentar el uso de las energías 

renovables y su producción para 

un uso más eficiente de los 

recursos, en el sector público.

iv.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 4. PASO A UNA ECONOMÍA DE BAJO NIVEL DE EMISIÓN DE CARBONO EN TODOS LOS SECTORES.

JUSTIFICACIÓN: Se pretende potenciar la eficiencia energética en los procesos de producción y reducir los  costes y consumo energetico en el sector público.

INDICADORES
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN
PRESUPUESTO



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE 1- Analizar la fórmula más idónea para racionalizar el 

sistema actual de recogida de residuos: agrarios, 

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

JUSTIFICACIÓN: Se pretende potenciar la eficiencia energética en los procesos de producción y reducir los  costes y consumo energetico en el sector público.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

4.2.Eficiencia energética 

en infraestructuras 

públicas, incluidos 

edificios públicos.

Fomentar el uso de las energías 

renovables y su producción para un uso 

más eficiente de los recursos en sector 

público.

FONDOS PÚBLICOS
TIPOLOGIA DE PROYECTOS PROCESO PARTICIPATIVO

Mejora de las instalaciones y 

Creación de plantas de 

transferencia para la gestión de 

residuos



 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FSE нрΦллл ϵ

DGA нрΦллл ϵ

PRIVADO мнΦрлл ϵ

TOTAL снΦрлл ϵ

NIVEL DE AYUDA:  80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

v. a) OBJETIVO TEMÁTICO: 6. CONSERVAR Y PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER LA EFICIENCIA DE LOS RECURSOS.

INDICADORES
ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

JUSTIFICACION: Fomentar la sostenibilidad medioambiental y su conservación.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

COMPLEMENTARIDAD CON OTROS 

OBJETIVOS TRANSVERSALES
PRESUPUESTO

1-2-3

INNOVACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTE

Conservación, protección, 

fomento y desarrollo del 

patrimonio natural y cultural.

Protección y restablecimiento de 

la biodiversidad.

 Tecnologías innovadoras para la 

protección medio ambiental.

1-2-3

1-2-3

BENEFICIARIOS:  Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón. 2- Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también 

promotores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Subvenciones de Aragón.

6.1.Conservación y 

protección del medio 

ambiente Nº DE 

ACTUACIONES 

DE 

CONSERVACIÓN 

Y PROTECCIÓN 

DEL MEDIO 

AMBIENTE

Utilización, protección y 

valorización  eficiente de los 

recursos naturales y el 

patrimonio natural para su 

explotación sostenible

MEDIO AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE



 

 

 

 

 

 

v. a) OBJETIVO TEMÁTICO: 6. CONSERVAR Y PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER LA EFICIENCIA DE LOS RECURSOS.

FEADER FEDER FSE

1- Comercialización y puesta en valor de 

espacios naturales 

2-Acciones de visibilización de la cara oculta 

del Moncayo.
3- Estudiar la gestion de cotos, orientado a su 

unificación y la creación de puestos de 

trabajo.
1- Promoción de la producción agraria por 

encontrarse en Zona Libre de Trasgénicos 

(ZLP)2- Abrir el debate en la zona sobre la 

diferenciación de la producción agraria por la 

calidad y lo ambiental incluyendo lo ecológico

3- Fomentar un sistema de control de plagas 

respetuoso

4- Fomentar una formación específica en 

labores agrarias (no se podría subvencionar 

pero si dinamizar junto con los 

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

PROYECTOS PARTICIPATIVOS

6.1.Conservación y 

protección del medio 

ambiente

Conservación, protección, 

fomento y desarrollo del 

patrimonio natural y cultural.

Protección y restablecimiento de 

la biodiversidad.

 Tecnologías innovadoras para la 

protección medio ambiental.

Utilización, protección y 

valorización  eficiente de los 

recurso naturales y el patrimonio 

natural para su explotación 

sostenible

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

JUSTIFICACION: Fomentar la sostenibilidad medioambiental y su conservación.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FSE нрΦллл ϵ

DGA нрΦллл ϵ

PRIVADO мнΦрлл ϵ

TOTAL снΦрлл ϵ

v.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 6. CONSERVAR Y PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER LA EFICIENCIA DE LOS RECURSOS.

JUSTIFICACION: Se pretende concienciar sobre el uso eficiente de la energia y las energias renovables.

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS
TIPOLOGIA DE PROYECTOS

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON OTROS 

OBJETIVOS TRANSVERSALES

CAMBIO CLIMÁTICO Y MEDIO 

AMBIENTE

6.2.Cambio climático. 

Promover la 

eficiencia energética 

NIVEL DE AYUDA:  80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

Campañas de sensibilización de 

reciclaje, reutilización y gestión 

de residuos.

CAMBIO CLIMÁTICO Y MEDIO 

AMBIENTE1-2

Formación sobre consumo 

eficiente y ahorro energético. 1-2

1-2
BENEFICIARIOS:   Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón. 2- Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también 

promotores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Subvenciones de Aragón.

Actuaciones de lucha y 

adaptación al cambio climático

CAMBIO CLIMÁTICO Y MEDIO 

AMBIENTE

Nº DE 

ACTUACIONES 

CAMBIO 

CLIMÁTICO Y 

PROMOCIÓN DE 

LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

Economía eficiente en uso de 

recursos, crecimiento ecológico, 

innovación ecológica y gestión 

de impacto medioambiental.

PRESUPUESTO INDICADORES



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

PROYECTOS PARTICIPATIVOS

1- Asesoramiento a las pequeñas empresas 

sobre ahorro  y eficiencia energética

JUSTIFICACION: Se pretende concienciar sobre el uso eficiente de la energia y las energias renovables.

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS
TIPOLOGIA DE PROYECTOS

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

Formación sobre consumo 

eficiente y ahorro energético.

Campañas de sensibilización de 

reciclaje, reutilización y gestión 

de residuos.

Actuaciones de lucha y adaptación al 

cambio climático

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

Economía eficiente en uso de 

reucrsos, crecimiento ecológico, 

innovación ecológica y gestión 

de impacto medioambiental.

6.2.Cambio climático. 

Promover la 

eficiencia energética 

v.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 6. CONSERVAR Y PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER LA EFICIENCIA DE LOS RECURSOS.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FEDER мнрΦллл ϵ

DGA мнрΦллл ϵ

PRIVADO снΦрлл ϵ

TOTAL омнΦрлл ϵ

Infraestructuras de servicios de 

proximidad. 1-3

Mejoras en poligonos. 1-3

MEDIO AMBIENTE

INNOVACIÓN 

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos productivos: 30%  de fondos públicos, 70% fondos privados. Proyectos no productivos: 80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

Nº DE ACTUACIONES 

MATERIALES PARA EL 

EMPLEO.

Viveros de empresas

Bolsas de empleo online

1-3 INNOVACIÓN 

INNOVACIÓN 1-3

INDICADORES

8.1.Inversiones 

materiales para la 

creación de empleo

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

vi.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 8.PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD Y LA CALIDAD EN EL EMPLEO Y FAVORECER LA MOVILIDAD LABORAL

JUSTIFICACIÓN: La creación de infraestructuras que fomenten el emprendimiento y sirvan para impulsar la creación de empresas a traves de sistemas tutorizados es un sistema seguro para conseguir dinamizar el tejido empresarial.

BENEFICIARIOS: Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón.

Proyectos de infraestructuras y soportes 

que faciliten la empleabilidad

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

PRESUPUESTO



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1- Crear un servicio equivalente al de una 

"Oficina de Empleo" en la Comarca del Aranda

1- Señalización de senderos y mantenimiento

2- Crear puntos de información turística
3- Revalorizar el "Camino del Cid" como ruta 

turística

4- Promoción de las vías ferratas del territorio.
5- Conservación y restauración del patrimonio 

construido

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

1- Creación de un centro de integración laboral 

y por tanto social para personas con otras 

capacidades, se plantea que podria tener tres 

ramas: creación de producto, formación y 

comercialización

Infraestructuras que mejoren el 

acceso a la formación

1- Crear un aula de escolarización externa como 

vía de de formación dirigida a jovenes en riesgo 

de exclusión.

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

vi.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 8.PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD Y LA CALIDAD EN EL EMPLEO Y FAVORECER LA MOVILIDAD LABORAL

JUSTIFICACIÓN: La creación de infraestructuras que fomenten el emprendimiento y sirvan para impulsar la creación de empresas a traves de sistemas tutorizados es un 

sistema seguro para conseguir dinamizar el tejido empresarial.

Proyectos de infraestructuras y soportes 

que faciliten la empleabilidad

8.1.Inversiones 

materiales para la 

creación de empleo

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS PROCESO PARTICIPATIVO

1- Creación de un sistema de intermediación e 

inserción laboral para personas con riesgo de 

exclusión social

Infraestructuras de servicios de 

proximidad.

Infraestructuras de patrimonio 

como impulsor del empleo y la 

diversificación de la económia

6- Consolidación del patrimonio cultural y 

mejora de las instalaciones para visitarlo

1- Vivero de empresas

Mejoras en poligonos.

Viveros de empresas

Bolsas de empleo online



 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FSE 75000

DGA 75000

PRIVADO отΦрлл ϵ

TOTAL мутΦрлл ϵ

1-3 INTEGRACIÓN

INTEGRACIÓN

INTEGRACIÓN

Espíritu emprendedor 

(acompañamiento al 

emprendedor, formación en 

cultura emprendedora...)

Mejorar respuesta a las 

necesidades del mercado laboral 

(formación para obtención de 

certificados de profesionalidad) 1-3

1-3

1-3

Adaptación de trabajadores, 

empresas y empresarios al 

cambio (formación, 

asesoramiento y orientación 

laboral para jovenes sin 

cualificación)

PRESUPUESTO

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos no productivos: 80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

INTEGRACIÓN

INTEGRACIÓN

Nº DE PARTICIPANTES 

FORMADOS

Iniciativas de empleo locales 

(colaboración pública- privada 

en la oferta- demanda de 

empleo y búsqueda de un puesto 

de trabajo)

Programas formativos con 

prácticas no laborales para 

jovenes rurales en pymes de su 

territorio rural

BENEFICIARIOS:  Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón. 2- Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también 

promotores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Subvenciones de Aragón.

Proyectos de capacitación para 

el  emprendimiento, la 

empleabilidad y la mejora de 

aptitudes empresariales.

8.2.Acciones 

formativas en materia 

de empleo, espíritu 

emprendedor, 

creación de empresas 

y adaptación de los 

trabajadores, las 

empresas y los 

empresarios al 

cambio

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

1-3

JUSTIFICACIÓN: Mejorar la situación de los trabajadores en situación de desempleo particularmente aquellos que pertenecen a colectivos desfavorecidos, a través de la mejora de sus competencias básicas, personales y sociales y/o de la mejora 

de su situación en el mercado laboral.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

vi.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 8.PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD Y LA CALIDAD EN EL EMPLEO Y FAVORECER LA MOVILIDAD LABORAL

INDICADORES
ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS
TIPOLOGIA DE PROYECTOS



 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1- Formación transversal en materia de 

autoempleo.

2- Talleres creativos e innovadores para la 

busqueda de habilidades potenciales.

1- Promover el teletrabajo

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

PROCESO PARTICIPATIVO

Adaptación de trabajadores, 

empresas y empresasrios al 

cambio (formación, 

asesoramiento y orientación 

Asesoramiento en la busqueda 

de empleo

1- Creación de un sistema de intermediación e 

inserción laboral para personas con riesgo de 

exclusión social

Asesoramiento personalizado a 

nuevos emprendendedores

1- Asesoramiento a emprendedores vinculado 

con los viveros de empresa

2- Asesoramiento y acompañamiento a 

emprendedores.

JUSTIFICACIÓN: Mejorar la situación de los trabajadores en situación de desempleo particularmente aquellos que pertenecen a colectivos desfavorecidos, a través de la 

mejora de sus competencias básicas, personales y sociales y/o de la mejora de su situación en el mercado laboral.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

vi.b) OBJETIVO TEMÁTICO: 8.PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD Y LA CALIDAD EN EL EMPLEO Y FAVORECER LA MOVILIDAD LABORAL

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS
TIPOLOGIA DE PROYECTOS

Proyectos de capacitación para 

el  emprendimiento, la 

empleabilidad y la mejora de 

aptitudes empresariales.

8.2.Acciones 

formativas en materia 

de empleo, espíritu 

emprendedor, 

creación de empresas 

y adaptación de los 

trabajadores, las 

empresas y los 

empresarios al 

cambio

Iniciativas de empleo locales 

(colaboración pública- privada 

en la oferta- demanda de 

empleo y búsqueda de un puesto 

de trabajo)

Programas formativos con 

concentración (prácticas no 

laborales para jovenes rurales en 

pymes de su territorio rural)

Espiritú emprendedor 

(actualización de las guías 

prácticas del emprendedor rural)

Mejora respuesta a necesidades 

mercado (formación para 

obtención de certificados de 

profesionalidad)



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FEDER мутΦрср ϵ

DGA мутΦрср ϵ

PRIVADO фоΦтуо ϵ

TOTAL псуΦфмо ϵ

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

Servicios para la atención a los 

vecinos en riesgo de exclusión 

social (comedores, albergues, 

ǘŀƭƭŜǊŜǎ ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭŜǎΧύ

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos productivos: 30%  de fondos públicos, 70% fondos privados. Proyectos no productivos: 80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

Infraestructuras que apoyen la acción 

social.

Creación de infraestructuras 

para el fomento del 

emprendimiento social. 1-2-3 INCLUSIÓN E INNOVACIÓN

INDICADORES

vii.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 9. PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LUCHAR CONTRA LA POBREZA Y CUALQUIER DISCRIMINACIÓN.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

JUSTIFICACIÓN: La despoblación lleva consigo una perdida de servicios y esto lleva a un circulo vicioso donde la perdida de servicios tambien genera despoblación. Por lo tanto se fomentan la creación y mejora de infraestructuras de servicios 

que mejoren la calidad de vida y fomenten las politicas de igualdad e inclusión social.

BENEFICIARIOS: Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón.

9.1.Infraestructura 

social.

Nº DE INFRAESTRUCTURAS 

APOYADAS

2-3

2-3

2-3

2-3

INCLUSIÓN

INCLUSIÓN

INCLUSIÓN

INCLUSIÓN

Facilitar la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral de los 

trabajadores de la zona (aulas 

canguro, guarderias, ludotecas, 

ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘƛŀΧύ

Creación de infraestructuras de 

servicios y mejora de viviendas 

vacías para atraer a nuevos 

pobladores.

Mejorar la accesibilidad a los 

servicios públicos y facilitar la 

cobertura al conjunto de la 

población.

PRESUPUESTO



 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1- Reforzar la ayuda a domicilio en 

pequeños municipios

2- Reforzar el transporte social.

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

Creación de infraestructuras de 

servicios y mejora de viviendas 

vacias para atraer a nuevos 

pobladores.
Mejorar la accesibilidad a los 

servicios públicos y facilitar la 

cobertura al conjunto de la 

población.

Servicios para la atención a los 

vecinos en riesgo de exclusión 

social (comedores, albergues, 

ǘŀƭƭŜǊŜǎ ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭŜǎΧύ

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

1- Consolidar un servicio de inserccion 

psicosociall dirigido a personas con otras 

vii.a) OBJETIVO TEMÁTICO: 9. PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LUCHAR CONTRA LA POBREZA Y CUALQUIER DISCRIMINACIÓN.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

JUSTIFICACIÓN: La despoblación lleva consigo una perdida de servicios y esto lleva a un circulo vicioso donde la perdida de servicios tambien genera despoblación. 

Por lo tanto se fomentan la creación y mejora de infraestructuras de servicios que mejoren la calidad de vida y fomenten las politicas de igualdad e inclusión social.

9.1.Infraestructura 

social.

Facilitar la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral de los 

trabajadores de la zona (aulas 

canguro, guarderias, ludotecas, 

ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘƛŀΧύ

Infraestructuras que apoyen la acción 

social.

Creación de infraestructuras 

para el fomento del 

emprendimiento social.

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS PROCESO PARTICIPATIVO



 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FSE оспΦррп ϵ

DGA оспΦррп ϵ

PRIVADO мунΦнтт ϵ

2-3 INCLUSIÓN TOTAL фммΦоур ϵ

1-2-3 INCLUSIÓN.

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos no productivos: 80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

BENEFICIARIOS:   Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón. 2- Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también 

promotores privados las asociaciones de derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Subvenciones de Aragón.

JUSTIFICACIÓN:  Fomentar la inclusión social y la cualificación laboral para potenciar una mejora de la calidad de vida y frenar la despoblación.

Proyectos de capacitación de de 

indole social, desarrollo 

participativo y voluntariado

9.2.Acciones de 

desarrollo social.

INDICADORES

vii.b)OBJETIVO TEMÁTICO: 9. PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LUCHAR CONTRA LA POBREZA Y CUALQUIER DISCRIMINACIÓN.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON 

OTROS OBJETIVOS 

TRANSVERSALES

Integración socioeconónomica 

de comunidades marginadas 

(autoempleo de personas 

ŜȄŎƭǳƛŘŀǎΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀΧύ

Fomento emprendimiento social 

y de integración profesional en 

empresas sociales (fomento del 

emprendimiento colectivo: 

economia social, cooperativas, 

sociedades laborales, empresas 

ŘŜ ƛƴǎŜǊŎŎƛƽƴΧύ

Mejorar  la cualificación de 

profesionales vinculados a los 

servicios sociales y asistenciales.

Campañas de sensibilización, 

tanto para empresas como para 

particulares,  para la eliminación 

de cualquier forma  de 

discriminación y promoción de la 

igualdad.

Inclusión activa, promover 

igualdad de oportunidades, la 

participación activa y la 

posibilidad de encontrar empleo 

(proyectos de inserción social y 

laboral a  traves de itinerarios 

integrados de inserción, 

integración laboral en jovenes, 

orientación y formación laboral , 

cooperación con 

administraciones para formación 

de colectivos en riesgo de 

exclusión social, red con 

administraciónes, empresas, 

ong´s y el GAL para la innovación 

y la inclusión social.) 2-3 INCLUSIÓN E INNOVACIÓN

Nº DE 

PARTICIPANTES 

FORMADOS

2-3

INCLUSIÓN 

INCLUSIÓN

2-3

PRESUPUESTO



 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

1- Encuentros sobre democracia actica y 

fortalecimiento democrático y 

participativo

2- Campañas para la captación y fijación 

de profesionales en el territorio

3- impulsar formación orientada al 

mantenimiento y dinamización de la 

población en zonas rurales

4- Alfabetización digital

1- Formación coordinada en valores para 

sensibilizar en la no discriminación

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω LƴŘǳǎǘǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻ όǾŜǊŘŜύ 

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ 

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύΦ

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

PROCESO PARTICIPATIVO

JUSTIFICACIÓN:  Fomentar la inclusión social y la cualificación laboral para potenciar una mejora de la calidad de vida y frenar la despoblación.

Integración socioeconónomica 

de comunidades marginadas 

(autoempleo de personas 

ŜȄŎƭǳƛŘŀǎΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀΧύ

Fomento emprendimiento social 

y de integración profesional en 

empresas sociales (fomento del 

emprendimiento colectivo: 

economia social, cooperativas, 

sociedades laborales, empresas 

ŘŜ ƛƴǎŜǊŎŎƛƽƴΧύ

Mejora de la cualificación de 

profesionales vinculados a los 

servicios sociales y asistenciales.

Campañas de sensibilización, 

tanto para empresas como para 

particulares,  para la eliminación 

de cualquier forma  de 

discriminación y promoción de la 

igualdad.

vii.b)OBJETIVO TEMÁTICO: 9. PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LUCHAR CONTRA LA POBREZA Y CUALQUIER DISCRIMINACIÓN.

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

Inclusión activa, promover 

igualdad de oportunidades, la 

participación activa y la 

posibilidad de encontrar empleo 

(proyectos de inserción social y 

laboral a  traves de itinerarios 

integrados de inserción, 

integración laboral en jovenes, 

orientación y formación laboral , 

cooperación con 

administraciones para formación 

de colectivos en riesgo de 

exclusión social, red con 

administraciónes, empresas, 

ong´s y el GAL para la innovación 

y la inclusión social.)

Proyectos de capacitación de de 

indole social, desarrollo 

participativo y voluntariado

9.2.Acciones de 

desarrollo social.



 

 

 

 

 

 

 

 

FEADER FEDER FSE

FSE трΦллл ϵ

DGA трΦллл ϵ

PRIVADO отΦрлл ϵ

TOTAL мутΦрлл ϵ

OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES

NIVEL DE AYUDA:  Proyectos no productivos: 80% de fondos públicos y 20% de fondos privados.

Formación no reglada.
Formación para el empleo y la inserción laboral 

(certificados de profesionalidad, favorecer la 

inclusión social, con compromiso de 

contratación , mediambiental, de 

Formación para la adaptación de las PYMES al 

cambio (actualización organizativa, tecnológica 

y NTIC PYMES RURALES, gestión y desarrollo 

empresarial, cooperación)

Diversificación económica rural y colorización 

de recursos rurales (Comercialización en 

circuitos cortos y mercado locales, formación en 

gestión forestal , innovación en servicios 

estrátegicos, formación entre patrimonio 

cultural y natural).

Juventud (apoyo personalizado, becas, fomento 

del asociacionismo juvenil, sensibilización y 

puesta en valor de recursos rurales)

2-3

2-3

2-3

2-3

PRESUPUESTO

INTEGRACIÓN

INTEGRACIÓN

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

TIPOLOGIA DE PROYECTOS
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS

COMPLEMENTARIDAD CON OTROS 

OBJETIVOS TRANSVERSALES

Nº DE PARTICIPANTES 

FORMADOS

BENEFICIARIOS:   Proyectos ejecutados por personas de derecho público y aquellas que cumplan los requisitos del art. 4 de la Ley 5/2015 de Subvenciones de Aragón. 2- Personas de derecho privado del territorio. Se consideran también promotores privados las asociaciones de 

derecho público con base asociativa privada siempre que no se incumpla el art 4 de la Ley 5/2015 de 25 de Marzo de Subvenciones de Aragón.

INDICADORES

viii. OBJETIVO TEMÁTICO: 10. INVERTIR EN EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL.

Capacitación de cualificación 

profesional tanto propia como 

ajena en distintos sectores para 

fomentar la empleabilidad.

JUSTIFICACIÓN: Favorecer la especialización y cualificación profesional de los trabajadores tanto por cuenta ajena como propia.

10.1.Educación, 

formación y formación 

profesional

2-3

INTEGRACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTE

INTEGRACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTE

INTEGRACIÓN E INNOVACIÓN



 

 

 

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN: Favorecer la especialización y cualificación profesional de los trabajadores tanto por cuenta ajena como propia.

FEADER FEDER FSE

1- Formación específica y cualificada para 

cada sector.

2- Formación para una red de guías rurales 

locales

Capacitación de cualificación 

profesional tanto propia 

como ajena en distintos 

sectores para fomentar la 

empleabilidad.

3- Formación para el turismo que no solo 

incluya a profesionales sino tambien a la 

población local para poner en valor los 

recursos turísticos del territorio.

4- Formación en idiomas complementaria a 

todo tipo de formación.

5- TICS integradas de forma transversal en 

la formación
Formación para el empleo y la 

inserción laboral (certificados de 

1- Formación en materia de dependencia y 

enfermería.

Formación para la adaptación de 

las PYMES al cambio 

(actualización organizativa, 

tecnológica y NTIC PYMES 

RURALES, gestión y desarrollo 

empresarial, cooperación)

Diversificación económica rural y 

colorización de recursos rurales 

(Comercialización en circuitos 

cortos y mercado locales, 

formación en gestión forestal , 

innovación en servicios 

estrátegicos, formación entre 

patrimonio cultural y natural).

Juventud (apoyo personalizado, 

becas, fomento del 

asociacionismo juvenil, 

sensibilización y puesta en valor 

de recursos rurales)

5. bis  OPERACIONES SUBVENCIONABLES CON EL PROCESO PARTICIPATIVO

viii. OBJETIVO TEMÁTICO: 10. INVERTIR EN EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

TIPOLOGIA DE PROYECTOS

Formación no reglada.

10.1.Educación, formación y 

formación profesional

En la fase de debate del proceso participativo se han perfilado unas acciones mucho más específicas. Se marcan las aportaciones de los distintos sectores:

ω ¢ǳǊƛǎƳƻΣ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ όŀȊǳƭύ

ω {ŜŎǘƻǊ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ όƴŀǊŀƴƧŀύ

ω {ŜŎǘƻǊ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ōłǎƛŎƻǎ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ όƳŀǊǊƽƴύ

ω !ǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ όǊƻƧƻύ

ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN

FONDOS PÚBLICOS

PROCESO PARTICIPATIVO
OPERACIONES 

SUBVENCIONABLES



 

 

 

 

 

6.-  PLAN DE FINANCIACIÓN INDICATIVO POR TIPO DE OPERACIÓN. 

Operación subvencionable FEADER FEDER FSE 
GOBIERNO 

DE 
ARAGÓN 

TOP UP 

Cooperación innovadora (AEI) 
200.000Κ 

  
75.000Κ 

60.251Κ 

Cooperación no innovadora   

Fomento del uso, accesibilidad y modernización tecnológica en base TIC para entes privados  100.000Κ   25.000Κ 30.125Κ 

Mejora de la accesibilidad a medios TIC e implantación y fomento del uso de la administración 
electrónica a través de entes públicos  

 150.000Κ  150.000Κ 
 

Creación, implantación y mejora competitiva de empresas PYME en el sector agroindustrial  635.000Κ   158.750Κ 191.297Κ 

Creación, implantación y mejora competitiva de empresas PYME en el sector forestal  225.000Κ   56.250Κ 67.782Κ 

Creación, implantación y mejora competitiva de empresas PYME cualquier sector diferente al fore s-
tal y agroindustrial  

975.000Κ   218.750Κ 
293.723Κ 

Impulso de mejoras competitivas en materia de eficiencia energética y producción de energías 
renovables para autoconsumo  

242.779Κ   60.695Κ 
73.138Κ 

Mejora, adaptación y renovación de infraestructuras y equipamientos públicos para un uso más 
eficiente de la energía 

 75.000Κ  75.000Κ 
 

Promoción, divulgación, formación, concienciación y sensibilización sobre la conservación y pr o-
tección del medio ambiente  

  25.000Κ 25.000Κ 
 

Promoción, divulgación, formación, concienciación y sensibilización sobre el cambio climático y la 
eficiencia energética.  

  25.000Κ 25.000Κ 
 

Crear, impulsar, modernizar y rehabilitar infraestructuras públicas para el mantenimiento y creación 
de empleo 

 125.000Κ  125.000Κ 
 



 

 

 

 

 

Realización de jornadas, cursos, charlas, coloquios, encuentros y cualquier actividad formativa 
relacionada con el empleo, la actividad económica y la inserción sociolaboral . 

  75.000Κ 75.000Κ 
 

Crear, impulsar, modernizar y rehabilitar infraestructuras para unas mejores condiciones sociales   187.565Κ  187.565Κ  

Impulso, realización y apoyo a jornadas, cursos, proyectos, y cualquier actividad relacionada con el 
desarrollo social de la comunidad  

  364.554Κ 364.554Κ 
 

Impulso, realización y apoyo a jornadas, cursos, proyectos, y cualquier actividad relacionada con la 
mejora de la calidad y oferta educativa así como su vinculación directa con el mundo empresarial  

  75.000Κ 75.000Κ 
 



 

 

 

 

 

7.-  INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIDAD. 

 

Operación sub-
vencionable 

Municipal  Comarcal Diputación  Autonómico  Estatal Europeo PO FEA-
DER 

PO FE-
DER 

PO FSE 

1.1          

2.1          

2.2          

3.1          

3.2          

3.3          

4.1          

4.2          

6.1          

6.2          

8.1          

8.2          

9.1          

9.2          

10.1          
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1.1-3.1-3.2-3.3DIPUTACIÓN, AUTONÓMICO Y ESTATAL: La concurrenciade ayudas 
se resolverá a través de la coordinación de los gestores y el intercambio de inform a-
ción de solicitantes.  

http://www.dpz.es/areas/bienestar -social -y-desarrollo/convocatoria -de-ayudas-y-
premios/plan -para- incentivar - la- investigacion -el-desarrollo-y- la- innovacion - i-d- i-
en- las-empresas-de- la-provincia -de-zaragoza-para-el-ejercicio -2015. 

 

2.1-2.2-4.2-6.1-6.2-8.1-8.2-9.1-9.2-10.1 FEDER Y FSE: La complementariedad de 
ayudas se garantiza a través del Comité de Coordinación de Fondos Europeos de 
Aragón cuya finalidad es mejorar la coordinación y complementariedad entre los in s-
trumentos financieros de la UE. La gestión plurifondo de las EDLPs también mejora 
dicha coordinación y complementariedad΄. 

 

2.1-2.2-4.1-4.2-6.1-6.2-8.1-8.2-9.1-9.2-10.1 AUTONÓMICO:Se cruzarán las bases 
de datos de beneficiarios del Gobierno de Aragón a través de la base de datos del Go-
bierno de Aragón que establece el artículo 13 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón en materia de eficiencia energética, banda ancha, tecnolog-
ías de la información y de la comunicación, formación, inclusión social y todas aqu e-
llas otras operaciones que se programen en las EDLP΄. 

 

3.1-3.2-3.3-8.1 MUNICIPAL: Líneas de ayuda para el emprendimiento del municipio 
de Calatayud. El grupo de acción local establecerá dos criterios para evitar la conc u-
rrencia de ayudas. Por un lado el solicitante aportara un certificado del ayuntamiento 
como que no se ha solicitado ni recibido ayudas para dicho proyecto. Por otro lado el 
grupo de acción junto co n el personal técnico del ayuntamiento mantendrá reuniones 
informativas sobre las ayudas con el fin de garantizar una correcta coordinación entre 
entidades. 

http://www.calatayud.es/tramites . 

 

3.1-3.2-3.3 COMARCAL: Líneas de ayuda para el emprendimiento de la comarca Co-
munidad de Calatayud. El grupo de acción local establecerá dos criterios para evitar la 
concurrencia de ayudas. Por un lado el solicitante aportara un certificado del ayunt a-
miento como que no se ha solicitado ni recibido ayudas para dicho proy ecto. Por otro 
lado el grupo de acción junto con el personal técnico de la comarca mantendrá re u-
niones informativas sobre las ayudas con el fin de garantizar una correcta coordin a-
ción entre entidades.  

http://www.comarcacalatayud.com/index.php/subvenciones/ 349 

 

4.1-4.2 ESTATAL: Se cruzarán las bases de datos de los beneficiarios de las ayudas 
del IDAE con las del Gobierno de Aragón para evitar la doble financiación de un mismo 
proyecto en materia de eficiencia energética.  
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6.1-6.2-8.2-9.2-10.1 MUNICIPAL Y COMARCAL: Desde las distintas entidades muni-
cipales y comarcales se realizan acciones formativas, jornadas divulgativas y/o eve n-
tos que favorecen la integración social. El grupo de acción local realizará su oferta 
formativa coordinándose para no duplicar acc iones y realizar una gestión eficaz de 
los fondos.  

http://www.dpz.es/areas/bienestar -social -y-desarrollo/convocatoria -de-ayudas-y-
premios/plan -de-educacion-de-adultos -1 

 

9.1-9.2 DIPUTACIÓN: La concurrenciade ayudas se resolverá a través de la coordina-
ción de los gestores y el intercambio de información de solicitantes.  

http://www.dpz.es/areas/bienestar -social -y-desarrollo/convocatoria -de-ayudas-y-
premios/plan -actividades -en-materia-de-accion-social -en-la-provincia -de-
zaragoza-para-el-ejercicio -2015 

 

  

http://www.dpz.es/areas/bienestar-social-y-desarrollo/convocatoria-de-ayudas-y-premios/plan-de-educacion-de-adultos-
http://www.dpz.es/areas/bienestar-social-y-desarrollo/convocatoria-de-ayudas-y-premios/plan-de-educacion-de-adultos-
http://www.dpz.es/areas/bienestar-social-y-desarrollo/convocatoria-de-ayudas-y-premios/plan-actividades-en-materia-de-accion-social-en-la-provincia-de-zaragoza-para-el-ejercicio-2015
http://www.dpz.es/areas/bienestar-social-y-desarrollo/convocatoria-de-ayudas-y-premios/plan-actividades-en-materia-de-accion-social-en-la-provincia-de-zaragoza-para-el-ejercicio-2015
http://www.dpz.es/areas/bienestar-social-y-desarrollo/convocatoria-de-ayudas-y-premios/plan-actividades-en-materia-de-accion-social-en-la-provincia-de-zaragoza-para-el-ejercicio-2015
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8.-  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PARTICIPATIVO. 

 

 

Imagen anexo infografía proceso participativo . 

En la elaboración de la EDLP el proceso participativo es fundamental. Desde un primer 
momento se inform ó a la asamblea y a la junta directiva cómo se iba a desarrollar y 
en qué iba a consistir. Se solicitó su colaboración y se informó que este proceso pa r-
ticipativo iba a ser continuo a lo largo de todo el periodo de programación de la estr a-
tegia. 

Se dividió este proceso en dos partes: 

8.A) PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA ELABORACIÓN: Este proceso co-
menzó oficialmente con la selección del grupo ADRI Calatayud Aranda para la 



 

 

 

 

87 

 

elaboración y gestión de una EDLP con fondos europeos (Resolución del 5 de 
mayo) pero ya se había iniciado con anterioridad desde la presentación de las 
candidaturas de los grupos. El proceso finalizar á con la ratificación del doc u-
mento resultante por parte de l a Asamblea de ADRI Calatayud Aranda. La filo-
sofía del proceso participativo es que tanto el diagnóstico del territorio como 
las acciones a desarrollar respondan a las necesidades que los agentes soci a-
les contemplan para el desarrollo integral de las dos co marcas. 
 
8.B) PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN: Una vez culmina-
do el proceso anterior en el que se han sentado las bases y la estrategia queda 
ratificada, se debe seguir trabajando, siempre desde la participación activa y 
continua para que la estrategia vaya actualizándose y pueda responder a las 
necesidades del territorio.  

 

8.A) PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA ELABORACIÓN 

Este proceso ha tenido lugar desde febrero hasta julio de 2015 y se ha desarrollado en 
dos fases en las que se han podido realizar numerosas aportaciones . A través de es-
tas acciones y a lo largo de este periodo se ha ido cotejando, completando y matiza n-
do el diagnósti co territorial  fruto de un trabajo técnico y apoyado por numerosas 
fuentes estadísticas y oficiales.  

Tanto el equipo técnico del grupo de acción local como su junta directiva se han i m-
plicado en la realización del proceso participativo de la EDLP. Por ello, miembros de la 
Junta Directiva han asistido a todas las dinámicas previstas en este proceso. As i-
mismo desde el equipo técnico se ha enviado a la totalidad de la junta distintas ve r-
siones de la EDLP para su corrección y posterior ratificación.  

1. FASE DE INVESTIGACIÓN: 

Se elaboró un diagnóstico del territorio basado en los datos estadísticos demográf i-
cos, territoriales, económic os, sociales y ambientales. Tambiénse establecieron unas 
necesidades de acuerdo a unos criterios de priorización y a una lógica de interve n-
ción. Este documento sirvió de base para que en el proceso participativo los agentes 
sociales tuvieran una información previa y se pudiera contrastar, matizar corregir y 
validar. 

Las vías de participación  utilizadas han sido las siguientes : 

1.1. Participación p resencial: 

¶ Reuniones temáticas. En cada una de ellas se realizó un análisis de la situa-
ción del sector, qué necesidades creían primordiales para conseguir sus m e-
tas y se pincelaron posibles acciones , que se abordarían con más detalle en 
la participación de debate.Todas estas apreciaciones se han trabajado en el 
documento de diagnóstico contrastándolas con los datos estadísticos. 
Combinando los datos estadísticos con la participación se redactó un borra-
dor de diagnóstico DAFO, organizado según las debilidades, amenazas, 
oportunidades y fortalezas  

¶ Talleres informativos  y de retorno. 

En los talleres informativos se presentó y se validó el borrador del diagnóst i-
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co territorial, plasmado a través de una DAFO, las necesidades detectadas y 
una propuesta de priorización de las necesidades. Estos talleres además 
cumpli eron una doble función; por un lado sirvió como fase de retorno del 
proceso de participación de investigación, informando y corrigiendo el d o-
cumentoy por otra se presentaron los temas de los que se iba a trabajar en 
los siguientes talleres . 

Se recogieron las opiniones de todos los  asistentes  siguiendo el siguiente o r-
den: 

1. Demografía. 

2. Servicios básicos y formación.  

3. Sector primario y alimentación.  

4. Industria y comercio.  

5. Turismo, patrimonio y medio ambiente.  

1.2 Participación online a través del as redes sociales. 

Además de la participación presencial, se consideró de especial relevancia ofrecer 
otra vía de participación abierta a todo aquel interesado/a, vecino, asociación o ent i-
dad, que quisiera informarse y/o realizar cualquier aportación al borrador de la Estr a-
tegia de Desarrollo Local, en este caso utilizando las redes sociales.  

Para ello se creó un blog http://estrategiacalatayudaranda.com/  en el que se incluyen 
los siguientes apartados:  

¶ Inicio.  

¶ Estrategia de desarrollo local participativo (explicación general) . 

¶ Proceso de participación (en el que se incluyen los borradores de la estrat e-
gia para su consulta por los agentes sociales del territorio así como un 
cuestionario online) . 

¶ Contacto. 

 

Imagen de la página de inicio del blog http://estrategiacalatayudaranda.com/  

http://estrategiacalatayudaranda.com/
http://estrategiacalatayudaranda.com/



































































































































